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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA
Núm. 8.483

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes
sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas

que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intenta-
do la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste
el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen
conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se
dictarán las oportunas Resoluciones.

N O T I F I C A C I O N E S
Art.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART*
140046839117 S MARTIN 74689070 ALBACETE 15.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
149401901829 NONJERCOL SL B04534889 ROQUETAS DE MAR 27.06.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140401933525 E ALONSO 76661790 AGUADULCE 22.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140047424399 D COLLADO 06571799 AVILA 07.07.2006 150,00 RD 2822/98 012.5
140401871428 J FUERTES 10182849 ESPLUGUES DE LLOB 17.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
149401903462 M CARRILLO 30020212 L HOSPITALET DE LLOB 27.06.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
140401934347 J MANGAS 30052808 PINEDA DE MAR 22.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
149401908204 D PIERNAGORDA 38387364 S ANDREU DE BARCA 10.07.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140046839750 C MARTIN 37248244 TERRASSA 10.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140401932417 C MARTIN 37248244 TERRASSA 14.03.2006 300,00  1 RD  13/92 052.
140046783835 D NICU X5409183C ALMENDRALEJO 09.03.2006 90,00 RD 2822/98 025.1
140047422147 V CALERO 76249731 AZUAGA 02.07.2006 300,00  1 RD  13/92 087.1
140047276817 R ABLANQUE 51336914 ZAFRA 16.03.2006 150,00 RD  13/92 169.B
149046781317 R SANCHEZ 30453520 SESTAO 27.06.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140046775656 I GHERMAN X5458624B BETANZOS 09.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140046775826 I GHERMAN X5458624B BETANZOS 09.03.2006 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140401889482 M SANCHEZ 31211248 CADIZ 16.12.2005 140,00 RD  13/92 048.
140401879786 M LEON 75401793 RIBUJIANA 24.11.2005 200,00 RD  13/92 052.
140401939140 I NOCI 31327863 JEREZ DE LA FTRA 27.03.2006 140,00 RD  13/92 048.
140401932971 V LOPEZ 31717220 JEREZ DE LA FTRA 17.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
140047273646 R PRIETO 30518044 LOS BARRIOS 24.02.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
149401905719 S SIRVIENTE 32856559 SAN FERNANDO 10.07.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140046811788 C TOSCANO 15450870 AGUILAR DE LA FRONTERA22.03.2006 150,00 RD  13/92 118.1
140047387299 D LOPEZ 30967589 AGUILAR DE LA FRONTERA06.07.2006 150,00 RD  13/92 118.1
140047387305 C TOSCANO 75602031 AGUILAR DE LA FRONTERA06.07.2006 150,00 RD 2822/98 011.19
140047387317 C TOSCANO 75602031 AGUILAR DE LA FRONTERA06.07.2006 150,00 RD 2822/98 021.1
140401875586 A PEREZ 30431370 ALMODOVAR DEL RIO 14.11.2005 520,00  1 RD  13/92 052.
140047271467 B COPADO 30533139 ALMODOVAR DEL RIO 10.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140047229992 D LEON 26975621 BAENA 19.03.2006 450,00 RD 772/97 001.2
140401942939 F CARMONA 30167228 BELMEZ 06.04.2006 140,00 RD  13/92 052.
140046749116 F ZURITA 26971748 CABRA 01.07.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140047307620 F BARBA 26977584 CABRA 08.07.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
140401940049 R CAMINO 30438261 CABRA 29.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
140047300534 A VILLATORO 30443538 CABRA 21.03.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
140047300522 A VILLATORO 30443538 CABRA 21.03.2006 150,00 RD  13/92 117.1
140046808420 G JIMENEZ 34000885 CABRA 18.03.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
140047229920 J RASO 30468473 CASTRO DEL RIO 16.03.2006 450,00  1 RD  13/92 003.1
140046811351 J RASO 30468473 CASTRO DEL RIO 16.03.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
140401939795 D DELGADO 80127758 CASTRO DEL RIO 28.03.2006 300,00  1 RD  13/92 050.
140047495862 GEFIRSA A14099287 CORDOBA 05.07.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140401938043 JOGASOL S L B14059760 CORDOBA 24.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
140401937210 AUDIAN AUDITORES SL B14236889 CORDOBA 28.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
140047228770 YEGUADA DE TORREHERMOSA SL B14494975 CORDOBA 14.03.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
149401904480 OPTIMA O W A DOS SL B14539720 CORDOBA 27.06.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401905926 ANDATELCOR SL B14546642 CORDOBA 15.05.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140401929285 JEMAPA EXP AGRIC S L B14664858 CORDOBA 15.03.2006 380,00  1 RD  13/92 048.
140047320120 W WANG X0733028H CORDOBA 16.03.2006 150,00 RD  13/92 117.2
140047065417 M RIVERA X3839027M CORDOBA 08.03.2006 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140046856449 C PAYE X5475947S CORDOBA 13.03.2006 150,00 RD 772/97 001.2
140046838861 C MU¥OZ 22629678 CORDOBA 18.03.2006 150,00 RD 2822/98 016.
140046838873 C MU¥OZ 22629678 CORDOBA 18.03.2006 150,00 RD 2822/98 016.
140046833220 F CASTILLO 28667288 CORDOBA 18.03.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
140047335238 A BARRENA 29911638 CORDOBA 10.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140401877492 R GARCIA 30206834 CORDOBA 22.11.2005 140,00 RD  13/92 052.
140401932107 G CHACON 30393602 CORDOBA 14.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
140047339440 M CUENCA 30414348 CORDOBA 13.03.2006 150,00 RD 2822/98 011.2
140047446243 M CUENCA 30417861 CORDOBA 05.07.2006 150,00 RD 2822/98 021.1
140047274584 E BERENGENA 30431401 CORDOBA 10.03.2006 150,00 RD 2822/98 019.1
140047274596 E BERENGENA 30431401 CORDOBA 10.03.2006 150,00 RD  13/92 118.3
140046770439 E BERENGENA 30431401 CORDOBA 11.03.2006 150,00 RD  13/92 118.3
140047279806 E BERENGENA 30431401 CORDOBA 10.03.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
140401933550 M RAMOS 30439898 CORDOBA 22.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140401931796 M DOMINGUEZ 30444271 CORDOBA 15.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140046813440 C JIMENEZ 30445897 CORDOBA 11.03.2006 520,00  1 RD  13/92 020.1
140047495916 A POSTIGO 30446780 CORDOBA 09.07.2006 10,00 RD 2822/98 026.1
140047495928 A POSTIGO 30446780 CORDOBA 09.07.2006 10,00 RD 2822/98 026.1
140401926375 A RINCON 30458222 CORDOBA 10.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140047264074 J CRUZ 30458402 CORDOBA 30.01.2006 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140047338902 C CRUZ 30461296 CORDOBA 14.03.2006 150,00 RD 2822/98 007.2
140047339852 A TABAS 30470227 CORDOBA 21.03.2006 800,00 RDL 8/2004 002.1
140047339864 A TABAS 30470227 CORDOBA 21.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140047335615 M LUCENA 30487418 CORDOBA 11.03.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
140401933677 A CECILIA 30491343 CORDOBA 22.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
140047491029 M FERNANDEZ 30492272 CORDOBA 09.07.2006 800,00 RDL 8/2004 002.1
140401920002 A SEGADO 30495953 CORDOBA 25.02.2006 200,00 RD  13/92 050.
140047337892 F ABRIL 30496198 CORDOBA 05.03.2006 150,00 RD 2822/98 021.1
140047329263 J HIGUERA 30498945 CORDOBA 16.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140401926557 R PALENZUELA 30509488 CORDOBA 08.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140401871866 J PE¥AFIEL 30515999 CORDOBA 24.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
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140401937798 A GOMEZ 30517369 CORDOBA 24.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
140047331841 F SANCHEZ 30521962 CORDOBA 10.03.2006 150,00 RD 2822/98 021.1
140047328015 L URBANO 30525333 CORDOBA 10.03.2006 150,00 RD  13/92 117.2
140401942710 A GARCIA 30529072 CORDOBA 06.04.2006 200,00 RD  13/92 052.
140047332547 J RAMIREZ 30534881 CORDOBA 09.03.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046839348 J RAMIREZ 30534881 CORDOBA 10.03.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046775875 H PLANTON 30539027 CORDOBA 17.03.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
140401930860 A SUSIN 30539202 CORDOBA 13.03.2006 300,00  1 RD  13/92 050.
140401937257 J DELGADO 30546203 CORDOBA 28.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140401939977 J NAVAS 30775257 CORDOBA 29.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140047338082 M ARMENTEROS 30788112 CORDOBA 05.03.2006 150,00 RD 2822/98 012.5
140047499818 J GUTIERREZ 30791789 CORDOBA 10.07.2006 150,00 RD  13/92 143.1
140047342772 V GOMEZ 30805417 CORDOBA 19.03.2006 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140046461947 M DE LEON 30813115 CORDOBA 14.03.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
140401859349 M RODRIGUEZ 30814636 CORDOBA 09.11.2005 200,00 RD  13/92 052.
140401929261 J MU¥OZ 30815814 CORDOBA 15.03.2006 300,00  1 RD  13/92 052.
140046857170 P JIMENEZ 30818008 CORDOBA 23.06.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140401591961 L SIERRA 30824590 CORDOBA 02.03.2006 200,00 RD  13/92 048.
140401870886 F CRUZ 30824953 CORDOBA 11.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
140401927690 I ESCOBAR 30827152 CORDOBA 06.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140047323832 C CERRILLO 30828069 CORDOBA 12.03.2006 150,00 RD  13/92 117.1
140047067608 M CASTON 30828269 CORDOBA 16.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140046853229 M CASTON 30828269 CORDOBA 16.03.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046982029 J SANCHEZ 30830361 CORDOBA 01.07.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
140047065673 M MU¥OZ 30831361 CORDOBA 02.03.2006 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140047328120 A GARCIA 30834810 CORDOBA 17.03.2006 150,00 RD  13/92 117.1
140401933628 C DIAZ 30835386 CORDOBA 22.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140401933690 M MARCHAL 30943298 CORDOBA 22.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140047067062 J DEL ROSAL 30955202 CORDOBA 11.03.2006 610,00 RDL 8/2004 002.1
140047339499 L ORIVE 30959608 CORDOBA 16.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140046722354 P ACEBEDO 30960192 CORDOBA 19.01.2006 150,00 RD  13/92 018.2
140046855780 M DEL ROSAL 30973482 CORDOBA 09.03.2006 310,00 RD 2822/98 001.1
140046540940 M DEL ROSAL 30973482 CORDOBA 09.03.2006 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140047299520 G ROJAS 30979117 CORDOBA 25.02.2006 150,00 RD  13/92 099.1
140047323881 M CRUZADO 30980395 CORDOBA 12.03.2006 150,00 RD  13/92 019.1
140047326419 M CRUZADO 30980395 CORDOBA 12.03.2006 150,00 RD  13/92 117.1
140047320028 D GARCIA 30982438 CORDOBA 06.03.2006 150,00 RD  13/92 118.1
140047337910 A LOPEZ 30992665 CORDOBA 07.03.2006 310,00 RD 772/97 001.2
140047337971 A LOPEZ 30992665 CORDOBA 07.03.2006 150,00 RD 2822/98 012.
140047335524 J ALCAIDE 38559309 CORDOBA 07.03.2006 150,00 RD 2822/98 007.2
140401937816 H CORTES 43011552 CORDOBA 24.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140047335251 V MORALES 44353021 CORDOBA 10.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140401889070 M DELGADO 44355380 CORDOBA 15.12.2005 140,00 RD  13/92 052.
140047499065 J VARGAS 44361625 CORDOBA 09.07.2006 60,00 RD 2822/98 046.2
140047332006 L HINOJOSA 44373607 CORDOBA 14.03.2006 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140047047099 D DE LOS REYES 45735298 CORDOBA 08.03.2006 450,00 RD 772/97 001.2
140046850435 F SANCHEZ 45735810 CORDOBA 20.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140047061412 D SOJO 45744585 CORDOBA 04.03.2006 150,00 RD 2822/98 021.1
140046640155 F REYES 45747099 CORDOBA 30.06.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140047386945 R BARRERO 52174597 CORDOBA 05.07.2006 150,00 RD  13/92 151.2
140401939485 E SANCHEZ 52510638 CORDOBA 28.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
140401933793 F NEDJAR 75142136 CORDOBA 18.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140046223880 J BELLO 75628167 CORDOBA 06.03.2006 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140401928153 R MORA¥O 75684288 CORDOBA 08.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140047385874 J NAISE 30948171 ALCOLEA CORDOBA 01.07.2006 150,00 RD  13/92 151.2
140047443291 S BALMON 30987617 ALCOLEA CORDOBA 07.07.2006 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140046499562 F NAVAJAS 30073103 VILLARRUBIA 04.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140047402525 D ANTON 44361041 VILLARRUBIA DE COR 01.07.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
140046717838 O JIMENEZ 43546959 DO¥A MENCIA 11.03.2006 800,00 RDL 8/2004 002.1
140401888933 M LOPEZ 80132788 EL CARPIO 15.12.2005 140,00 RD  13/92 052.
140401938407 J MU¥OZ 80139339 EL CARPIO 03.04.2006 300,00  1 RD  13/92 052.
140046571704 J ONDO¥O 30976557 MARUANAS 19.03.2006 450,00 RD 772/97 001.2
140047308764 P LOPEZ 30461092 ENCINAS REALES 02.07.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
140046813219 M LOPEZ 30181486 ESPIEL 02.07.2006 450,00  1 RD  13/92 003.1
140047308340 M GONZALEZ 30049121 FERNAN NU¥EZ 08.07.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140046799090 F GONZALEZ 30438833 FERNAN NU¥EZ 08.03.2006 450,00 RD 2822/98 001.1
140047385928 R VELA 30987323 FERNAN NU¥EZ 03.07.2006 800,00 RDL 8/2004 002.1
140047385930 R VELA 30987323 FERNAN NU¥EZ 03.07.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140047415600 F PLANTON 28443978 HINOJOSA DEL DUQUE 07.07.2006 450,00 RD 772/97 001.2
140047415775 C SALGUERO 30208348 HINOJOSA DEL DUQUE 07.07.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140046860106 J PUERTO 34029842 IZNAJAR 19.03.2006 450,00 RD 772/97 001.2
140401928918 E MU¥OZ 80139233 LA RAMBLA 11.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
140047423711 REFRIGERADOS LACTEOS S A A14220198 LUCENA 05.07.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
140401932351 C BOCANEGRA X6321685C LUCENA 14.03.2006 300,00  1 RD  13/92 052.
140046791996 I COQUE X6788953C LUCENA 18.03.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
140046791984 I COQUE X6788953C LUCENA 18.03.2006 450,00 RD 772/97 001.2
140047308260 J ESPEJO 25334575 LUCENA 02.07.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
140046791480 L PEREZ 30406121 LUCENA 04.03.2006 450,00  1 RD  13/92 003.1
140046810693 M RIVAS 34012464 LUCENA 22.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140046811405 F POLO 48872858 LUCENA 17.03.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
140046811417 M RODRIGUEZ 50603534 LUCENA 18.03.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
140401907710 F CORDOBA 30491401 MONTEMAYOR 22.01.2006 140,00 RD  13/92 052.
140047325634 INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE A14029276 MONTILLA 14.03.2006 60,00 RD  13/92 103.
140047385140 F MORALES 38050663 MONTURQUE 03.07.2006 90,00 RD 2822/98 049.1
140401942253 F SANCHEZ 41743483 MORILES 05.04.2006 200,00 RD  13/92 048.
149046780908 A SERVIAN 50818349 MORILES 27.06.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140046809253 F TORRE 25304731 PALENCIANA 18.03.2006 450,00  1 RD  13/92 043.2
140047230532 J NAVARRO 14639653 PALMA DEL RIO 20.03.2006 150,00 RD  13/92 117.1
140047230507 J NAVARRO 14639653 PALMA DEL RIO 20.03.2006 450,00 RD 772/97 001.2
140047279557 MORTEROS Y SILICES TERESA B14361752 PE¥ARROYA PUEBLONUEV 13.03.2006 150,00 RD 2822/98 012.4
140401941698 J RUIZ 30203373 PE¥ARROYA PUEBLONUEV 04.04.2006 140,00 RD  13/92 048.
140047415623 A LOPEZ 80161512 PE¥ARROYA PUEBLONUEV 07.07.2006 10,00 RD 772/97 001.4
140047415611 A LOPEZ 80161512 PE¥ARROYA PUEBLONUEV 07.07.2006 150,00 RD  13/92 118.1
140401884514 B PE¥A 30985917 POSADAS 04.12.2005 300,00  1 RD  13/92 052.
140401942216 G RAYO 30212128 POZOBLANCO 04.04.2006 300,00  1 RD  13/92 048.
140401934670 S DELGADO 75700820 POZOBLANCO 23.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
140401942502 R GONZALEZ DE LA CERDA 26970848 PRIEGO DE CORDOBA 05.04.2006 300,00  1 RD  13/92 052.
140046749050 J AVALOS 31655652 PRIEGO DE CORDOBA 01.07.2006 150,00 RD  13/92 117.1
140047384729 J PEREZ 48871303 PRIEGO DE CORDOBA 03.07.2006 90,00 RD  13/92 049.1
140046716615 J HIDALGO 50609845 PRIEGO DE CORDOBA 10.03.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
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140046578097 V BELTRAN 30063938 PUENTE GENIL 04.07.2006 800,00 RDL 8/2004 002.1
140047308776 J SILVA 44189952 PUENTE GENIL 05.07.2006 150,00 RD  13/92 151.2
140047269904 J CARMONA 50603539 PUENTE GENIL 05.03.2006 150,00 RD  13/92 099.1
140047301277 C CURTE X6832469C SANTAELLA 21.03.2006 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140046742237 A EL HAMDAOUI X4228825E VILLA DEL RIO 11.03.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
140401990739 M MARTINEZ 30195638 VILLANUEVA CORDOBA 02.07.2006 140,00 RD  13/92 052.
140047424624 R CARRERE 30204234 VILLANUEVA CORDOBA 08.07.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140401936460 R CORDOBA 06262690 ALCAZAR DE SAN JUAN 25.03.2006 140,00 RD  13/92 048.
140401934657 AMBULANCIAS VALENCIA MURCI B13288436 CIUDAD REAL 23.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140047038712 A TOMAS DEL 21402758 CIUDAD REAL 04.12.2005 90,00 RD  13/92 090.1
140047297092 J REDONDO 05914056 VALDEPE¥AS 13.03.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
140047415295 I CAZORLA 75709472 CASTELLON PLANA 09.07.2006 10,00 RD 772/97 001.4
140046768603 J VILLA 26971180 BLANES 07.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140401938110 L GELI I 36943258 VERGES 24.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
140401893904 J VARGAS 74603372 ATARFE 20.12.2005 450,00  1 RD  13/92 050.
149401900710 S MODOU NGOM X2584473D GRANADA 08.05.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
149401908400 P MORENO 23750736 GRANADA 27.06.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140047279442 J JIMENEZ 24115104 GRANADA 17.03.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
140046808169 M LORCA 24205587 GRANADA 11.03.2006 150,00 RD  13/92 084.1
140401884990 M MARTINEZ 46545486 ALOMARTES 07.12.2005 220,00 RD  13/92 050.
149401851000 NUTRICION GANADOS DEL SUR B18458489 OGIJARES 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401908216 J MOLINA 26012238 ALOVERA 27.06.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140401933770 J MU¥OZ 75702081 AZUQUECA DE HENARES 18.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140401937040 E GALLEALTA 29785302 HUELVA 26.03.2006 140,00 RD  13/92 048.
140401923507 J DOMINGUEZ 29771581 VALVERDE DEL CAMINO 01.03.2006 380,00  1 RD  13/92 048.
140047499053 LIDERAUTO GARZON SL B23536253 ANDUJAR 09.07.2006 60,00 RD 2822/98 048.4
140401923520 R VARON 75011331 ANDUJAR 03.03.2006 450,00  1 RD  13/92 050.
140047274640 L PEREZ 75063301 BAEZA 21.03.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
140401889160 M VADILLOS 25906538 JAEN 15.12.2005 140,00 RD  13/92 052.
140401936472 J GALISTEO 26026179 JAEN 25.03.2006 140,00 RD  13/92 048.
140401862440 J SOSA 26029750 JAEN 09.11.2005 200,00 RD  13/92 052.
140401845855 G GARZON 27949759 JAEN 15.10.2005 200,00 RD  13/92 052.
149401905860 A JIMENEZ 25934316 MARTOS 15.05.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140401892766 O RODRIGUEZ 35453043 LLEIDA 15.12.2005 140,00 RD  13/92 048.
149401902858 A FIDALGO 09771934 LEON 27.06.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140401890459 F MARTI 11795913 ALCORCON 11.12.2005 140,00 RD  13/92 048.
149401901945 F GONZALEZ 01082933 FUENLABRADA 27.06.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140401891294 TWINSOFT S A A80401516 MADRID 11.12.2005 140,00 RD  13/92 048.
140047491364 SERVICIOS Y EXCAVACIONES D B14536635 MADRID 10.07.2006 150,00 RD 2822/98 019.1
140047498152 SERVICIOS Y EXCAVACIONES D B14536635 MADRID 10.07.2006 150,00 RD 2822/98 019.1
140046839130 INESTECO SL B81705386 MADRID 13.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140046716718 DEDALO MENSAJERIA SEGURA S B82614330 MADRID 01.03.2006 150,00 RD 2822/98 021.1
140401936496 A TEIXEIRA X1116361X MADRID 25.03.2006 140,00 RD  13/92 048.
140401936873 A CABRERA 51677275 MADRID 25.03.2006 140,00 RD  13/92 048.
140401936976 M LOPEZ 53621878 MAJADAHONDA 26.03.2006 140,00 RD  13/92 048.
140401936940 L GONZALEZ 51674729 MORATA DE TAJU¥A 26.03.2006 140,00 RD  13/92 048.
140401936964 A RIVAS 70060549 PERALES DE TAJU¥A 26.03.2006 140,00 RD  13/92 048.
149046781962 A FERNANDEZ 34010481 POZUELO DE ALARCON 27.06.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140401898859 A GALAN 34026670 RIVAS VACIAMADRID 03.01.2006 200,00 RD  13/92 052.
140047308790 F DELGADO 25561991 ANTEQUERA 05.07.2006 150,00 RD  13/92 117.1
149401850998 PUTZ MACHINE SUR SL B92085711 BENALMADENA 27.06.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140401867863 M RUIZ 77453546 ESTEPONA 09.12.2005 140,00 RD  13/92 048.
149401895489 H BELRHEMI X1302663N FUENGIROLA 26.06.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140047325105 C ARANDA 24661786 MALAGA 11.03.2006 150,00 RD  13/92 117.1
149046805012 J GARCIA 24783060 MALAGA 27.06.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140401933604 N GOMEZ 25689296 MALAGA 22.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
140046789941 P JIMENEZ 34010016 MALAGA 03.03.2006 150,00 RD  13/92 003.1
140401929250 A FERNANDEZ 74853796 MALAGA 15.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
140047039601 M GONZALEZ 78972942 MARBELLA 03.12.2005 150,00 RD  13/92 087.1
149401901910 J GARCIA 80117704 MARBELLA 27.06.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401881843 H FERNANDEZ 78893358 TORREMOLINOS 27.06.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
140401886900 D SANCHEZ 77512374 CARAVACA DE LA CRUZ 08.12.2005 140,00 RD  13/92 048.
149401901647 C ABELLAN 48512345 LA ¥ORA 26.06.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140401938183 K LIZASO 44622426 PAMPLONA 24.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
140401930068 M ECHEVARRIA 30955909 PALMA MALLORCA 10.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
149401886646 MAPRIPAN SL B07704851 SANTA EULALIA RIO 15.05.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140047300789 V SILVA X3152947S CAMBADOS 17.03.2006 450,00  1 RD  13/92 003.1
140046706634 J LOPEZ 48874149 BADOLATOSA 14.03.2006 450,00 RD 772/97 001.2
149046359784 J TORRES 75423672 BADOLATOSA 10.07.2006 900,00 RDL 339/90 072.3
149046359760 J TORRES 75423672 BADOLATOSA 10.07.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
149401903152 JUAN ZAMBRANO S L B91095174 CARMONA 27.06.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140401938584 J PALOMINO 28747509 SAN JOSE DE LA RIN 24.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140401929406 J RODRIGUEZ 28467232 SAN JOSE RINCONADA 15.03.2006 220,00 RD  13/92 052.
149046765520 F VILLAN 28779010 LORA DEL RIO 27.06.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140047054766 J GALLEGO 26188871 MAIRENA DEL ALJARAFE 03.03.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
140047054778 J GALLEGO 26188871 MAIRENA DEL ALJARAFE 03.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140401892729 J MONTILLA 28726405 MAIRENA DEL ALJARAFE 15.12.2005 140,00 RD  13/92 048.
140401941066 J LOBO 28527666 PARADAS 03.04.2006 140,00 RD  13/92 052.
140047424818 L ESTUDILLO 48874759 PEDRERA 01.06.2006 60,00 RD  13/92 109.1
140401886365 I PARDI¥AS 00689169 SANLUCAR LA MAYOR 08.12.2005 200,00 RD  13/92 052.
140401889044 REFRESCOS ENVASADOS DEL SU A41809559 SEVILLA 15.12.2005 140,00 RD  13/92 052.
140401940025 DIRECCION GENERAL DE PATRI S4111001F SEVILLA 28.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
140401871398 B BARROSO 08405396 SEVILLA 17.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
140047298746 A RUI DIAZ 24787244 SEVILLA 18.03.2006 150,00 RD  13/92 018.2
140401937154 M HUELVA 27310762 SEVILLA 28.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
140401843809 F CABELLO 28342724 SEVILLA 27.09.2005 140,00 RD  13/92 052.
140401928979 J CAMACHO 28398517 SEVILLA 11.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
149401904569 M FERNANDEZ CONRADI 28450684 SEVILLA 27.06.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140047422111 F ROJAS 28614283 SEVILLA 02.07.2006 150,00 RD  13/92 117.1
140401889007 A MORANT 28635549 SEVILLA 15.12.2005 140,00 RD  13/92 052.
140401934098 M REYES 28688120 SEVILLA 23.03.2006 300,00  1 RD  13/92 050.
149401901969 G GILABERT 28752983 SEVILLA 27.06.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140401884666 F CARMOAN 28924044 SEVILLA 13.12.2005 300,00  1 RD  13/92 050.
149401908411 J MATEOS 30227670 SEVILLA 27.06.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140046741180 T JIMENEZ 30977689 SEVILLA 17.03.2006 450,00 RD 2822/98 011.
140401937658 M GOMEZ 77588833 SEVILLA 28.03.2006 300,00  1 RD  13/92 050.
140046967235 TRANSORDIZIA SL B20204426 IRUN 02.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140046967223 TRANSORDIZIA SL B20204426 IRUN 02.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140401896887 E CARNERERO 39643397 TARRAGONA 02.03.2006 140,00 RD  13/92 048.
140401937105 R LOPEZ 03918837 TOLEDO 26.03.2006 140,00 RD  13/92 048.
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140401938869 D FERNANDEZ 44525837 VALENCIA 24.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
149401848293 M BETANZO 52649078 ALACUAS VALENCIA 10.07.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140046776041 N BAIRAM X3313031L ZAMORA 02.03.2006 450,00 RD 2822/98 010.1

Córdoba, 25 de agosto de 2006.— El Subdelegado del Gobier-
no Accidental, José Antonio Caballero León.

———
Núm. 8.484

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por
la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta
de  la  Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, a las perso-
nas o entidades que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa
podrá interponerse RECURSO DE ALZADA, dentro del plazo de UN
MES,contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente
en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director
General de Tráfico,  excepto  cuando  se  trate  de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el  ámbito de Comunidades
Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la
interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso de este dere-
cho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abo-
nadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la
firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del
20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

R E S O L U C I O N E S
Art.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART*
149401851541 N HENAO X3444870E ALICANTE 20.02.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401847823 M SERRANO 75622756 GATA DE GORGOS 01.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149046782267 V COSTEL X5645133J VILLAMALEA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149046780702 V COSTEL X5645133J VILLAMALEA 13.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401864407 M RUBIO 75702028 EL EJIDO 09.02.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
140047067670 A MILLAN 32024793 LAS NORIAS DE DAZA 14.12.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140047297500 B MOUSLIM X2303522A NIJAR 11.03.2006 450,00 RD 772/97 001.2
140046788638 A JOURANI X3908241N NIJAR 18.01.2006 300,00  1 RD  13/92 084.1
140046980847 C GIL 37786056 BARCELONA 12.11.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
149401838755 ESTRUCTURES MUVI S A A58447699 NAVAS 01.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401825130 J JIMENEZ 50605183 RUBI 01.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140047323443 A BARROSO 33884795 SABADELL 18.03.2006 150,00 RD  13/92 102.1
140046623856 J ANSIO 33909007 SABADELL 01.12.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
149401834208 L CASADO 39165560 TERRASSA 09.01.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140046835148 V SARDELLA X2158426Z VILADECANS 16.01.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140047251912 F CORCOVEANU X5404095S ALMENDRALEJO 07.01.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
149401855674 F BARAHONA 08695895 ALMENDRALEJO 01.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401862022 A SALAZAR 08879047 AZUAGA 21.03.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
140046814376 EUROALUMINIOS CASTURERA SL B06270458 CASTUERA 13.01.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140401775348 B VIDAL 00046691 ALGORTA GETXO 10.05.2005 380,00  1 RD  13/92 050.
140047016625 V ZARZA 75749008 CADIZ 17.01.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
149401840970 R GUZMAN 31465784 CHIPIONA 20.02.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401846326 M ROLDAN 79253671 SANLUCAR BARRAMEDA 20.02.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401878534 D GONZALEZ 45073169 CEUTA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140401870242 M HOSSAIN 45097610 CEUTA 11.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140046740642 M LOPEZ 50600200 AGUILAR DE LA FRONTERA 06.01.2006 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140047252564 P RUIZ 28775278 ALMODOVAR DEL RIO 27.12.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
140046854350 H PLANTON 44367752 ALMODOVAR DEL RIO 27.01.2006 10,00 RD 2822/98 026.1
140047064097 COMERCIAL JOSE AVALOS S L B14326441 BAENA 17.11.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140047027386 CARPINTERIA DE MADERA SANT B14435408 BAENA 07.11.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046968835 S ABDELMADJID X3908428S BAENA 12.03.2006 450,00 RD 772/97 001.2
140047229815 J DUVAL 12200859 BAENA 10.03.2006 450,00 RD 772/97 001.2
140046768536 J PARRAS 30826533 BAENA 20.11.2005 450,00 RD 772/97 001.2
140401880521 M MANZANARES 30954699 BAENA 03.12.2005 300,00  1 RD  13/92 050.
149401861418 G JIMENEZ 30970781 BAENA 01.03.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
149047033229 V MONTERO 30975252 BAENA 03.04.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401864432 J RODRIGUEZ 75659881 BAENA 21.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140401938377 J GARCIA 80119602 BAENA 03.04.2006 200,00 RD  13/92 052.
140046777045 R CABEZAS 80144901 BAENA 10.12.2005 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
149046767620 J AGUILERA 34002178 ALBENDIN DE BAENA 01.03.2006 900,00 RDL 339/90 072.3
149401850561 A MUHAMMAD X3229341A BELMEZ 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140047034482 J NAVARRO 30532016 BUJALANCE 29.12.2005 90,00 RD 2822/98 025.1
140044795822 J REYES 30828640 CABRA 25.06.2005 450,00 RD 772/97 001.2
140046792812 M RODRIGUEZ 48865948 CABRA 24.01.2006 450,00  1 RD  13/92 029.1
140401869288 J JIMENEZ 80124892 CABRA 27.02.2006 140,00 RD  13/92 052.
140401896589 J PIMENTEL 52362849 CARCABUEY 06.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
140047363763 P MORENO 30956786 CASTRO DEL RIO 17.03.2006 150,00 RD  13/92 003.1
140047246072 D DONCEL 31003643 CASTRO DEL RIO 02.01.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
149046490530 A ESPEJO 80147900 CASTRO DEL RIO 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140047065818 AUTO TRANSPORTES URE¥A S A A14030969 CORDOBA 11.11.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
149401855698 PULIDO INFANTE S A A14045033 CORDOBA 01.03.2006 760,00 RDL 339/90 072.3
149401858432 METALES ESPECIALES S A A14057319 CORDOBA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401815883 CAJASUR RENTING S A A91001438 CORDOBA 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401817200 CAJASUR RENTING S A A91001438 CORDOBA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401862484 CAJASUR RENTING S A A91001438 CORDOBA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401814386 CAJASUR RENTING S A A91001438 CORDOBA 01.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401858171 CAJASUR RENTING S A A91001438 CORDOBA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401854062 CAJASUR RENTING S A A91001438 CORDOBA 21.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401856733 CAJASUR RENTING S A A91001438 CORDOBA 01.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401878194 CAJASUR RENTING S A A91001438 CORDOBA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401858006 CAJASUR RENTING S A A91001438 CORDOBA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401861406 CORDOBESA DEL ACERO S L B14303242 CORDOBA 01.03.2006 900,00 RDL 339/90 072.3
149401864456 PERCOSOL S L B14319727 CORDOBA 21.03.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
140047079222 RESTAURANTE JING WANG S L B14394498 CORDOBA 03.11.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
149401861108 RECAMBIOS VARONA CORDOBA S B14399349 CORDOBA 01.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140047251237 EXPRESS VEINTICUATRO SL B14422265 CORDOBA 12.01.2006 150,00 RD 2822/98 011.13
149046987242 EXPRESS VEINTICUATRO SL B14422265 CORDOBA 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140047016790 EXPRESS VEINTICUATRO SL B14422265 CORDOBA 22.11.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140047031948 ALCO CLIMA S L B14442412 CORDOBA 16.11.2005 150,00 RD 2822/98 012.4
149401846650 PAVIMENTOS DURAN GOMEZ SL B14462360 CORDOBA 01.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140047053786 KILOMETRO CIEN SL B14467294 CORDOBA 24.01.2006 800,00 RDL 8/2004 002.1
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140046572289 DECORLAN PINTURA INDUSTRIA B14471064 CORDOBA 15.11.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
149401851048 FRESCAS CARNES RIVERA SL B14481857 CORDOBA 01.02.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401858924 LEGUICE SL B14540132 CORDOBA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140047064796 TRANSPORTES DEMOCOR SL B14568620 CORDOBA 02.02.2006 150,00 RD 2822/98 016.
149401864249 CONSTRUCOR JF MAQUINARIA S B14695456 CORDOBA 21.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401842783 GRUPO GESTRO MINERO E INMO B23512528 CORDOBA 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140047251572 I DIALLO X0589577H CORDOBA 30.12.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
140047050621 A ALI X0947444M CORDOBA 10.11.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046832421 M IMAD X1923537R CORDOBA 28.12.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
140046538361 I DIAZ X3971510P CORDOBA 20.12.2005 450,00 RD 2822/98 001.1
140047045728 C CORONEL X6911952S CORDOBA 23.12.2005 450,00 RD 772/97 001.2
149401841870 C TAVIRA 00402677 CORDOBA 01.02.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401847355 C PLAZA 05121546 CORDOBA 21.03.2006 760,00 RDL 339/90 072.3
140046651335 C BARAJA 05190074 CORDOBA 18.12.2005 310,00 RD 772/97 001.2
140046835124 A BALLESTEROS 07820267 CORDOBA 16.01.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
149401863257 F MORO 07848189 CORDOBA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140046638010 C MU¥OZ 22629678 CORDOBA 10.12.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
149401889386 J RIVAS 22925970 CORDOBA 03.04.2006 760,00 RDL 339/90 072.3
140047063627 S CORTES 24298923 CORDOBA 03.01.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140046836773 M MORALES 27500196 CORDOBA 23.12.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
149401854281 M CUEVAS 28676387 CORDOBA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401843880 M ROMERO 28911695 CORDOBA 20.02.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401888140 C CAMPOS 29730784 CORDOBA 07.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401855340 R BADOS 29797638 CORDOBA 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140047043781 R MATEO 29932012 CORDOBA 28.10.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
149401861110 R TORRES 30038146 CORDOBA 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401900035 A PARIAS 30042538 CORDOBA 03.04.2006 760,00 RDL 339/90 072.3
149401878170 M ROMERO 30058504 CORDOBA 21.03.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
149401854566 R GOMEZ 30063093 CORDOBA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140401933914 M BAENA 30067778 CORDOBA 22.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
149401898399 L MU¥OZ 30103618 CORDOBA 10.05.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401864067 M ORCERA 30391139 CORDOBA 21.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401860098 C BLANCO 30396634 CORDOBA 21.03.2006 760,00 RDL 339/90 072.3
140047047154 F BUDIA 30407225 CORDOBA 14.12.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
140047240744 P LARREA 30416215 CORDOBA 19.12.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140047278486 A REUS 30433495 CORDOBA 17.03.2006 520,00  1 RD  13/92 020.1
149401847665 M PARDO 30438524 CORDOBA 20.02.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140046646728 I RODRIGUEZ 30439524 CORDOBA 23.12.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046830916 R LORA 30441215 CORDOBA 03.01.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140401928335 C FERNANDEZ 30446444 CORDOBA 15.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140046817262 A ALCARAZ 30447095 CORDOBA 16.01.2006 450,00 RD 2822/98 010.1
149401889374 E CONTRERAS 30449571 CORDOBA 03.04.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140046965147 E LUQUE 30454943 CORDOBA 21.12.2005 600,00  1 RD  13/92 020.1
140047293256 F REINA 30462857 CORDOBA 09.03.2006 90,00 RD  13/92 167.
149401861637 A LUQUE 30463250 CORDOBA 01.03.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
140046832512 E CORTES 30465991 CORDOBA 17.11.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
140046830620 R CORTES 30469251 CORDOBA 10.01.2006 450,00 RD 772/97 001.2
140047251432 J SOTELO 30478629 CORDOBA 31.01.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140046645281 R LUQUE 30478726 CORDOBA 15.01.2006 10,00 RD 772/97 001.4
149401889933 F HERNANDEZ 30482474 CORDOBA 03.04.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
149046572091 F LUCIO VILLEGAS 30482575 CORDOBA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401857830 F CUEVAS 30484802 CORDOBA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140401928475 J CASTRO 30485431 CORDOBA 16.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
149401862411 E MORALES 30492102 CORDOBA 21.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149047026810 J CARDADOR 30496847 CORDOBA 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140047252321 J HIGUERA 30498945 CORDOBA 13.01.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140401891210 M RUIZ 30500633 CORDOBA 11.12.2005 140,00 RD  13/92 048.
149401862540 L RODRIGUEZ 30501121 CORDOBA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140401857821 R ARMENTEROS 30506416 CORDOBA 26.10.2005 140,00 RD  13/92 048.
140047336115 J ALONSO 30507517 CORDOBA 09.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
149401858341 R SANCHEZ 30509951 CORDOBA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140047017952 R DIEZ 30519067 CORDOBA 27.11.2005 90,00 RD  13/92 154.
140046638112 F ORTEGA 30519144 CORDOBA 23.12.2005 310,00 RD 772/97 033.2
140046627308 J FERNANDEZ 30519510 CORDOBA 24.01.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140046857430 J FERNANDEZ 30519510 CORDOBA 24.01.2006 450,00 RD 2822/98 001.1
140046184198 A JURADO 30519594 CORDOBA 16.12.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
149401858213 M BOLANCE 30520813 CORDOBA 21.03.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
140046845476 F RAMOS 30524484 CORDOBA 03.01.2006 450,00 RD 2822/98 001.1
140046844216 F RAMOS 30524484 CORDOBA 03.01.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140047052848 G PERALES 30525409 CORDOBA 09.12.2005 150,00 RD 2822/98 021.2
149401831980 B NAVARRO 30526077 CORDOBA 20.02.2006 300,00 RDL 339/90 072.3
140047269928 A NADALES 30527343 CORDOBA 11.03.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
140047058668 C AGUADO 30528650 CORDOBA 25.10.2005 150,00 RD  13/92 099.1
140047271455 B COPADO 30533139 CORDOBA 10.03.2006 450,00 RD 772/97 001.2
140047046757 R RUDILLA 30535587 CORDOBA 12.01.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140046845683 M MOLINA 30535981 CORDOBA 13.01.2006 150,00 RD 2822/98 015.4
140046845543 M MOLINA 30535981 CORDOBA 13.01.2006 90,00 RD 2822/98 049.1
140046845520 M MOLINA 30535981 CORDOBA 13.01.2006 150,00 RD 2822/98 012.5
140047053749 A ROLDAN 30539941 CORDOBA 24.01.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140046834211 R MALDONADO 30541092 CORDOBA 29.12.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
140046803408 A ROLDAN 30786773 CORDOBA 13.12.2005 150,00 RD  13/92 151.2
140047069472 J FLORES 30787434 CORDOBA 10.11.2005 450,00 RD 772/97 001.2
140047067943 J FLORES 30787434 CORDOBA 21.10.2005 450,00 RD 772/97 001.2
140047293244 M SERRANO 30787563 CORDOBA 09.03.2006 90,00 RD  13/92 167.
140047050580 R PENO 30795046 CORDOBA 08.11.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
140046627497 M FERNANDEZ 30795137 CORDOBA 09.01.2006 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
149401854554 S MU¥OZ 30795895 CORDOBA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401847367 M TORRES 30798988 CORDOBA 21.03.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
140046835069 M MARIN 30801479 CORDOBA 30.12.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140047071715 R SANCHEZ 30804411 CORDOBA 27.10.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140047041656 M CASTRO 30809965 CORDOBA 11.01.2006 150,00 RD 2822/98 021.1
140047040615 M MARTINEZ 30811412 CORDOBA 14.12.2005 1.250,00 RDL 8/2004 003.A
140047079866 A BELMONTE 30812660 CORDOBA 13.01.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140047052538 D REYES 30814868 CORDOBA 26.10.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140047072320 M CAMPOS 30816392 CORDOBA 26.10.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140046342818 J AGREDANO 30823583 CORDOBA 26.11.2005 450,00 RD 772/97 001.2
149401829729 I RODRIGUEZ 30824115 CORDOBA 20.02.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401839050 C AGUILAR 30825258 CORDOBA 20.02.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
140046059290 J VERA 30827400 CORDOBA 21.12.2005 150,00 RD 772/97 016.4
140046835884 B LOPEZ 30830339 CORDOBA 05.12.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
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140046774093 S ABELLA 30831347 CORDOBA 11.01.2006 150,00 RD  13/92 118.1
149401827174 A ESPADA 30833818 CORDOBA 21.03.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
140047030191 J FERNANDEZ 30837670 CORDOBA 09.11.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140046833139 D PALOMEQUE 30945521 CORDOBA 24.11.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140046646730 R PEREA 30950675 CORDOBA 27.12.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
140047069496 C BARIENTOS 30951509 CORDOBA 11.11.2005 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
149046723895 F JIMENEZ 30956344 CORDOBA 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401809317 M ROMERO 30957381 CORDOBA 16.01.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140047057123 J PEREZ 30957647 CORDOBA 30.08.2005 450,00 RD 772/97 001.2
140046965548 J MARTINEZ 30957733 CORDOBA 09.01.2006 150,00 RD  13/92 018.2
140046774070 R GOMEZ 30958227 CORDOBA 11.01.2006 10,00 RD 2822/98 026.1
140046774056 R GOMEZ 30958227 CORDOBA 11.01.2006 150,00 RD  13/92 118.1
140046650008 R GONZALEZ 30963608 CORDOBA 19.01.2006 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140045593753 G SANCHEZ 30970010 CORDOBA 16.12.2005 310,00 RD 772/97 001.2
140046546590 T REGIDOR 30970180 CORDOBA 22.12.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046845567 R RUBIO 30970625 CORDOBA 13.01.2006 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140046224366 R HERRADOR 30970782 CORDOBA 16.11.2005 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140047275436 J LOPEZ 30972878 CORDOBA 16.03.2006 150,00 RD  13/92 117.1
140046632160 J MARIN 30974032 CORDOBA 14.01.2006 450,00 RD 2822/98 001.1
140046834569 S DIAZ 30974515 CORDOBA 12.01.2006 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140046856292 R RUIZ 30980321 CORDOBA 02.02.2006 450,00 RD 772/97 001.2
140046830278 F LOPEZ 30980528 CORDOBA 17.12.2005 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140046643405 J SABARIEGO 30987324 CORDOBA 01.02.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046189962 R GARCIA 30992689 CORDOBA 20.01.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046626651 J RUZ 30996103 CORDOBA 06.11.2005 450,00 RD 772/97 001.2
140047322384 J ALVAREZ 30998457 CORDOBA 13.03.2006 150,00 RD  13/92 118.1
140046830412 J RODRIGUEZ 40445168 CORDOBA 17.01.2006 10,00 RD 772/97 001.4
140047051972 Y VAQUER 43171639 CORDOBA 02.12.2005 310,00 RD 772/97 001.2
140046852237 R HORMIGO 44350117 CORDOBA 07.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
149401862356 J RAYA 44351242 CORDOBA 21.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140401889779 C RUEDA 44351376 CORDOBA 15.12.2005 300,00  1 RD  13/92 052.
140046358589 M MOYANO 44352900 CORDOBA 20.10.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046848891 F RUBIO 44353287 CORDOBA 17.01.2006 450,00 RD 772/97 001.2
140047266990 A CASTILLO 44355557 CORDOBA 25.02.2006 520,00  1 RD  13/92 020.1
140045342574 F BELTRAN 44359477 CORDOBA 24.12.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140047065703 J TORRES 44365054 CORDOBA 07.01.2006 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140047072549 D RODRIGUEZ 44366363 CORDOBA 06.08.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
149401851220 F CAMACHO 44366650 CORDOBA 01.03.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
140046810668 M MOYANO 44368892 CORDOBA 17.03.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
140047050487 F ARAGON 44370200 CORDOBA 10.11.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
140047067293 F LINERO 44370591 CORDOBA 30.10.2005 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140047045730 D GARCIA 44370725 CORDOBA 27.11.2005 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140046978750 A FERNANDEZ 44370906 CORDOBA 12.08.2005 1.250,00 RDL 8/2004 003.A
140046163250 J ARAGONES 44374885 CORDOBA 07.11.2005 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140047322104 M HEREDIA 45469236 CORDOBA 20.03.2006 150,00 RD  13/92 117.1
140046832548 J GARCIA 45735869 CORDOBA 29.11.2005 310,00 RD 772/97 001.2
140047047210 P GARCIA 45737745 CORDOBA 19.01.2006 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140046546783 P GARCIA 45737745 CORDOBA 01.12.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140047066586 E ABELLAN 45738166 CORDOBA 12.01.2006 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140047057860 R JIMENEZ 45741132 CORDOBA 20.01.2006 450,00 RD 772/97 001.2
149401878480 J GALIPIENSO 45743189 CORDOBA 21.03.2006 900,00 RDL 339/90 072.3
140047273129 F REYES 45747099 CORDOBA 25.02.2006 450,00 RD 772/97 001.2
140047065405 L JIMENEZ 45747958 CORDOBA 07.03.2006 450,00 RD 772/97 001.2
140046852730 D MARTINEZ 45886357 CORDOBA 22.01.2006 310,00 RD 772/97 001.2
140046848740 D MARTINEZ 45886357 CORDOBA 29.12.2005 310,00 RD 772/97 001.2
149401859357 M VIVAR 46560584 CORDOBA 21.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401860920 M FUERTES 50823886 CORDOBA 21.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140047335974 J BELTRAN 52505235 CORDOBA 01.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
149401857877 M MORENO 52554720 CORDOBA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401856708 A SINOGA 75689319 CORDOBA 01.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140047078746 A PERALBO 75690837 CORDOBA 15.01.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
149401852582 C DE LA TORRE 75694964 CORDOBA 21.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140047044906 R GONZALEZ 79022900 CORDOBA 21.10.2005 450,00 RD 772/97 001.2
140047293219 T ABELLA 94372278 CORDOBA 09.03.2006 90,00 RD  13/92 167.
140047032990 F RUIZ 30522061 ALCOLEA DE CORDOBA 03.12.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
149401829950 G KOMAROVA X3132293S EL HIGUERON 20.02.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140046833115 L PEREZ 30833591 HIGUERON 24.01.2006 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140046971720 F NAVAJAS 30073103 VILLARRUBIA 15.01.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140046638100 J ROYO 44365894 VILLARRUBIA 22.12.2005 150,00 RD 2822/98 021.1
140047249334 J MORENO 45739249 VILLARUBBIA CORDOB 30.12.2005 60,00 RD  13/92 014.1C
140046835999 R SERRANO 30051799 ESPEJO 28.12.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046638094 E GRACIA 30463199 ESPEJO 21.12.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
149046290383 M LOPEZ 30181486 ESPIEL 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140046788535 M FLORIN X6832511Q FERNAN NU¥EZ 09.01.2006 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140046544749 A GARCIA 05609989 FERNAN NU¥EZ 07.11.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140047050098 E VILELA 30424580 FUENTE PALMERA 18.11.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
149401878297 F GARCIA 30474987 FUENTE PALMERA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140401900143 M GAGO 52244439 EL VILLAR 21.12.2005 300,00  1 RD  13/92 052.
140047298710 E ROJANO 75672457 HORNACHUELOS 16.03.2006 150,00 RD  13/92 018.2
149046551464 G MOSS X4572997E IZNAJAR 20.02.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140047251950 J PALMA 30471976 LA CARLOTA 08.01.2006 450,00  1 RD  13/92 003.1
140047036260 M RODRIGUEZ 30528464 FUENCUBIERTA 22.11.2005 450,00 RD 772/97 001.2
140045311346 M ROJAS 30986634 MONTE ALTA 28.11.2005 450,00 RD 772/97 001.2
140046985572 J NIETO 30549431 LA RAMBLA 22.10.2005 90,00 RD  13/92 090.1
140046812744 J SORET 30960166 LA RAMBLA 30.12.2005 300,00  1 RD  13/92 087.1
140401896796 F MORENO 45739582 LA RAMBLA 07.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
149401815767 F COMERCIAL MARTIN DIAZ S B14373468 LUCENA 28.03.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
149401840609 ROCOR AGRICOLA S L B14475834 LUCENA 20.02.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401817272 MUEBLES CARDENAS E HIJOS S B14659361 LUCENA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401846971 RESTAURANTE ANDALUZ HNOS D B14686620 LUCENA 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140046825386 A FAOUZI X3146272X LUCENA 16.11.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140046706993 L PAEZ X4064648L LUCENA 17.12.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
149401789008 L MU¥OZ 34013864 LUCENA 21.03.2006 300,00 RDL 339/90 072.3
149401863245 F EXOJO 34027879 LUCENA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401813011 T SOLIS 34029046 LUCENA 20.02.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140401819042 R MAYORGAS 38442344 LUCENA 05.11.2005 200,00 RD  13/92 052.
149401846582 A CARRERA 48873098 LUCENA 01.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140046808066 R PEREZ 50605691 LUCENA 02.03.2006 450,00 RD 772/97 001.2
140046799880 P BUDIA 50606573 LUCENA 13.03.2006 450,00  1 RD  13/92 003.1
140401868995 J MU¥OZ 80120138 LUCENA 23.02.2006 200,00 RD  13/92 052.
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149401858330 J CABALLERO 80129585 LUCENA 21.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140045530305 M CONSTANTIN 08674898 MONTEMAYOR 02.10.2005 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140401896620 M ESPEJO 30816773 MONTILLA 06.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140401870813 M ALGABA 34026225 MONTILLA 17.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
149401864511 A REQUENA 38756139 MONTILLA 21.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140046355564 GOCSUR DOS MIL UNO SL B14603153 MORILES 23.11.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
149401814180 M FERIA 30489895 NUEVA CARTEYA 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140401868983 J RAMIREZ 25341080 PALENCIANA 22.02.2006 200,00 RD  13/92 052.
140047231100 I ALVAREZ 14635206 PALMA DEL RIO 19.03.2006 150,00 RD 2822/98 032.3
140047231135 I ALVAREZ 14635206 PALMA DEL RIO 19.03.2006 150,00 RD 2822/98 032.3
149401876574 I OROZCO 28684505 PALMA DEL RIO 13.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140045937739 A SANCHEZ 30492257 PALMA DEL RIO 27.12.2005 450,00 RD 2822/98 010.1
140046593839 J NAVARRO 30963829 PALMA DEL RIO 05.01.2006 450,00 RD 2822/98 001.1
140046342806 F CORTES 45738603 PALMA DEL RIO 27.11.2005 450,00 RD 772/97 001.2
140046342790 R CORTES 45747008 PALMA DEL RIO 27.11.2005 450,00 RD 772/97 001.2
140046559753 CONSTRUC MIGUEL LUNA CORTE B14406698 PE¥ARROYA PUEBLONUEV 08.11.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140046812999 A PUENTENUEVA 08759693 PE¥ARROYA PUEBLONUEV 15.01.2006 150,00 RD 2822/98 019.1
140401929674 J ORTIZ 30117882 PE¥ARROYA PUEBLONUEV 22.03.2006 200,00 RD  13/92 050.
140047357532 P SANCHEZ 80156993 PE¥ARROYA PUEBLONUEV 19.03.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
140401897508 A BONILLA 02196822 POSADAS 11.03.2006   PAGADO RD  13/92 052.
140047258803 M PALACIOS 80127072 POSADAS 25.01.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140047067542 R AZAOUYAT X2464740Z POZOBLANCO 03.01.2006 450,00 RD 2822/98 011.19
149401817983 A FERNANDEZ 30196237 POZOBLANCO 13.02.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140401937555 H ANTOLI 75680598 POZOBLANCO 27.03.2006 140,00 RD  13/92 048.
149401855145 E APARICIO 75701240 POZOBLANCO 01.03.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
140046723383 S ORTIZ 75704318 POZOBLANCO 12.03.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
140047276490 D CARRILLO 80152073 POZOBLANCO 19.03.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
140046715740 M OSUNA 26972460 PRIEGO DE CORDOBA 21.11.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046715775 V POVEDANO 29979624 PRIEGO DE CORDOBA 31.10.2005 60,00 RD  13/92 127.2
140046704339 M LUQUE 38408657 PRIEGO DE CORDOBA 31.12.2005 310,00 RD 2822/98 001.1
149046782292 R SORIN X5645139L PUENTE GENIL 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140046963515 A SANTIESTEBAN 15452983 PUENTE GENIL 20.11.2005 450,00 RD 772/97 001.2
140046839221 M VELASCO 25311855 PUENTE GENIL 13.01.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
149401843489 J GENIL 29993851 PUENTE GENIL 20.02.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401878182 P AGUILAR 30429256 PUENTE GENIL 21.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149046333760 A RAMIREZ 30762535 PUENTE GENIL 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140401813568 J MORON 30952638 PUENTE GENIL 15.09.2005 300,00  1 RD  13/92 052.
149401862400 F SANTOS 34021774 PUENTE GENIL 21.03.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
149401802463 F SANTOS 34021774 PUENTE GENIL 28.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149046359498 E CARNERERO 44353201 PUENTE GENIL 01.03.2006 900,00 RDL 339/90 072.3
149046359504 E CARNERERO 44353201 PUENTE GENIL 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149046997375 M GARRIDO 50604992 PUENTE GENIL 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140046356428 J JIMENEZ 24127771 RUTE 17.11.2005 450,00 RD 772/97 001.2
140046808042 F GARCIA 48872671 RUTE 02.03.2006 450,00 RD 772/97 001.2
149047010321 F VALVERDE 50603480 RUTE 20.02.2006 900,00 RDL 339/90 072.3
140046787713 S VERA 30404468 SANTAELLA 14.01.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
140047051376 P CORTES 30167026 TORRECAMPO 19.01.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140047079842 W LEON X4067867H VILLA DEL RIO 29.12.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140401919577 B GUISADO 30795243 VILLA DEL RIO 02.03.2006 140,00 RD  13/92 048.
140047296051 P MARTINEZ 77515822 VILLAFRANCA CORDOBA 25.02.2006 520,00  1 RD  13/92 020.1
149046290437 F GIRADO 80161725 VILLANUEVA DEL REY 10.04.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140046842610 J JIMENEZ 30418566 VILLAVICIOSA CORDOBA 03.01.2006 450,00 RD 772/97 001.2
140047072161 J BARRIOS 31010381 VILLAVICIOSA CORDOBA 02.01.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
140047252175 A LOZANO 80130737 VILLAVICIOSA CORDOBA 14.01.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046729520 A PONTES 80154184 ALMADEN 08.12.2005 450,00 RD 772/97 001.2
140046804462 F ZARZOSO 18951809 ONDA 24.01.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
140047249723 CARPINTERIA MADERA LACADA B12070256 VILA REAL 30.12.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
140401812692 M GUERRERO 23782050 ALMU¥ECAR 12.09.2005 300,00  1 RD  13/92 052.
140046963734 F CASTRO 24136906 GRANADA 18.12.2005 600,00  1 RD  13/92 020.1
140401919590 E LOPEZ SIDRO 24281212 GRANADA 02.03.2006 200,00 RD  13/92 048.
140046776454 P RODRIGUEZ 24299373 GRANADA 05.11.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140047295095 J RODRIGUEZ 29794292 HUELVA 25.02.2006 150,00 RD  13/92 117.1
140047035700 SERVI CRISTAL SC G22152623 MONZON 16.01.2006 150,00 RD 2822/98 016.
140046358310 M MARTINEZ 26205241 BAILEN 03.11.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140047255966 D REYES 25999111 JAEN 16.01.2006 90,00 RD  13/92 130.1
149401843568 R CALATAYUD 26011608 JAEN 20.02.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140047297470 L GARCIA 26032817 JAEN 11.03.2006 100,00 RD  13/92 084.1
140047326511 D FUENTES 77325090 JAEN 14.03.2006 150,00 RD  13/92 117.1
140046765857 F MORALES 77334998 LA CAROLINA 24.11.2005 450,00 RD 772/97 001.2
140047245160 V MORENO 26240121 LINARES 26.01.2006 150,00 RD  13/92 019.1
140047018634 B MONROY 04192081 MARTOS 20.11.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140401784404 F RUIZ 26015361 MARTOS 22.06.2005 300,00  1 RD  13/92 052.
140046815850 P CHICA 77323064 MENGIBAR 13.01.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046358541 A TORRES 77327853 MENGIBAR 20.11.2005 450,00 RD 772/97 001.2
140046783665 C LOPEZ 25981508 TORREDELCAMPO 08.03.2006 150,00 RD  13/92 018.2
149401847800 D LOPEZ 09004872 ALCALA DE HENARES 01.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401807680 L SERNA 14559485 ALCALA DE HENARES 20.02.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401841651 M ORDO¥EZ 00807838 ALCOBENDAS 20.02.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401841948 M GOMEZ 28860625 ALCOBENDAS 01.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140046359090 M RODRIGUEZ 30977581 ALCOBENDAS 17.11.2005 150,00 RD  13/92 151.2
140047257525 A MONTANEZ 02234571 FUENLABRADA 15.01.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
149401843957 M MORALEDA 52093384 FUENLABRADA 01.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401811300 R CARAZO 52972221 GETAFE 01.02.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401864985 ELA AVIACION SL B83335562 GRI¥ON 21.03.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
149046998884 B BENAVENTE 30179636 LEGANES 01.03.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
140046729890 TIP TRAILERS ESPA¥A SA A81431108 MADRID 19.01.2006 150,00 RD 2822/98 012.5
149401875028 CENTER FISCH SL B81765182 MADRID 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401837258 TRANSPO ICHIBAN SL B83964981 MADRID 20.02.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401875170 P VACA X3669119K MADRID 06.02.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140045933710 J RODRIGUEZ X4495814G MADRID 18.08.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
149401862113 A ROCA DE TOGORES 00742796 MADRID 21.03.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
149401856770 B LARA 02251618 MADRID 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401846284 J SIERRA 02503545 MADRID 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401851190 F PEREZ 02504735 MADRID 01.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140046830011 D JIMENEZ 08993435 MADRID 30.11.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
140401862312 M TENA 30206229 MADRID 08.11.2005 200,00 RD  13/92 052.
149401845899 A ORTIZ 50542306 MADRID 01.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140401929704 C GOMEZ 50846572 MADRID 24.03.2006 140,00 RD  13/92 048.
140401852641 A LUENGO 50986677 MADRID 26.10.2005 140,00 RD  13/92 048.
149401856137 F GONZALEZ 51348564 MADRID 01.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
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149401860141 M VILAR 51363724 MADRID 21.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401808970 V PASCUAL 51367945 MADRID 01.02.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140047255838 I VEGA DE SEOANE 51375533 MADRID 15.01.2006 150,00 RD  13/92 117.1
140047321124 A PRIEGO 51424269 MADRID 07.03.2006 150,00 RD  13/92 118.1
140401937567 A TENO 51599748 MADRID 27.03.2006 200,00 RD  13/92 048.
149401851899 B GARCIA DE 51626393 MADRID 01.03.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
149401836382 A GONZALEZ 52105594 TORREJON DE LA CAL 20.02.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140046964702 J BERLANAS 00782536 MAJADAHONDA 08.01.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
140401825716 F REGALADO 00805342 MANZANARES EL REAL 11.08.2005 300,00  1 RD  13/92 048.
149401843799 D LOSADA 50021816 MORALEJA DE EN MEDIO 20.02.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401837076 S LAMPREA 08843481 SAN FERNANDO HENARES 01.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401852284 C LOPEZ 31235005 SAN LORENZO ESCORIAL 28.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140401859209 G TORRES X4484838E SAN SEBASTIAN REYES 09.11.2005 140,00 RD  13/92 052.
149401845942 G MARTINEZ 74430418 TORREJON DE ARDOZ 20.02.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401837430 A FERNANDEZ 01334901 TORRES DE LA ALAMEDA 28.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401856800 M MANZANO 07482483 VALDEMORO 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140046359533 C HIDALGO 74918104 ANTEQUERA 14.11.2005 450,00 RD 772/97 001.2
149401846624 J GREEN X6085182A ARCHIDONA 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140046797858 J SALAS X4694228C CARTAMA 28.02.2006 450,00 RD 772/97 001.2
140047251043 C VALCUENDE 30475587 ESTEPONA 29.12.2005 150,00 RD  13/92 117.1
140046861524 M REINA 30740259 FUENGIROLA 21.12.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
140046827486 D MOLINA 30763495 FUENGIROLA 22.12.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
149401860980 J FERNANDEZ 44650305 FUENGIROLA 03.04.2006 760,00 RDL 339/90 072.3
140401811390 J CALDERON 24766895 MALAGA 10.08.2005 300,00  1 RD  13/92 052.
140401869458 J GONZALEZ 25092964 MALAGA 01.03.2006 140,00 RD  13/92 052.
149401827502 A ESCAMILLA 30511298 MALAGA 01.02.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140047033696 I ELICH 74853652 MALAGA 12.11.2005 900,00 RD 772/97 001.2
149046999748 HECASERCO SL B92390988 MARBELLA 03.04.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
140046787889 J CAMPILLO 25953001 MARBELLA 13.01.2006 150,00 RD  13/92 101.1
149401835936 A LUNA 30546700 MARBELLA 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140401818505 R SANCHEZ 38528813 MARBELLA 21.11.2005 300,00  1 RD  13/92 052.
140046808868 M FERNANDEZ 27340588 SAN PEDRO ALCANTAR 14.03.2006 150,00 RD  13/92 018.2
140401871313 M BARRAGAN 52547918 MIJAS COSTA 18.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
149401863099 HERNANDEZ S C G29472065 TORREMOLINOS 03.04.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140046582349 D EL QASOUAR X4896417Q TORREMOLINOS 20.11.2005 450,00 RD 2822/98 001.1
140047011226 M FERNANDEZ 45242743 TORREMOLINOS 02.11.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140047299957 M MARTINEZ 23214476 MURCIA 13.03.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
149401849133 S MARIN 77506152 EL RAAL 20.02.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149046582217 TRANSLIPUL SL B30376230 SANGONERA LA SECA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140047029681 M BOUKABOUS 78759390 CASTEJON 18.11.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140047018191 M RUIZ 43046169 PALMA MALLORCA 13.11.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
140401924639 F CONSUEGRA 43106571 PALMA MALLORCA 09.03.2006 200,00 RD  13/92 050.
140046859098 G IGLESIAS 35471312 VILAGARCIA DE AROUSA 23.01.2006 10,00 RD 772/97 001.4
149401852685 A GARCIA 28706058 ALCALA DE GUADAIRA 21.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140046359636 J TORRES 75423672 BADOLATOSA 28.11.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140046798190 A PLATON 28897589 CANTILLANA 25.02.2006 450,00 RD 772/97 001.2
140046818291 J CASTRO 33252380 CANTILLANA 24.01.2006 150,00 RD 2822/98 009.5
140046985717 P RODRIGUEZ 47505644 CASARICHE 19.01.2006 150,00 RD  13/92 151.2
140401933940 J GONZALEZ 34985689 CASTILBLANCO ARROYOS 22.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
149401855091 M PONCE 27900170 CASTILLEJA CUESTA 01.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149046577027 R BARBERO 52231303 DOS HERMANAS 20.02.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401860281 A CASTILLA NAZ S L B41251083 ECIJA 21.03.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
140046965093 SERVICIOS M Y M SERMYN SL B41602111 ECIJA 12.12.2005 2.600,00 RDL 8/2004 003.A
149401860610 SAMAGO DISE¥O INTERIOR S L B91046151 ECIJA 21.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140047253751 A MARCELO X4811685Q ECIJA 17.01.2006 450,00  1 RD  13/92 003.1
140046982169 A MARCELO X4811685Q ECIJA 16.01.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
140046804450 R CONSTANTIN X6812041Q ECIJA 24.01.2006 150,00 RD  13/92 117.1
140401854133 J BUTRON 02226774 ECIJA 31.10.2005 200,00 RD  13/92 052.
140047295800 F TIRADO 14617177 ECIJA 12.03.2006 600,00  1 RD  13/92 020.1
140401860261 D ESCALERA 14623254 ECIJA 03.11.2005 300,00  1 RD  13/92 052.
140046767210 M RODRIGUEZ 15404022 ECIJA 07.01.2006 150,00 RD  13/92 118.1
140047295484 L NAVARRO 52249199 ECIJA 09.03.2006 150,00 RD  13/92 117.1
149401860347 J GUERRERO 75356234 ECIJA 21.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140047256521 J CARMONA 75397750 EL VISO DEL ALCOR 14.01.2006 150,00 RD  13/92 019.1
140046806513 A REBOLLO 28470822 LA RINCONADA 24.12.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
140046499549 R DURAN 75337016 LORA DEL RIO 14.01.2006 60,00 RD  13/92 123.1
149401850305 M ROMERO 48881160 MAIRENA DEL ALJARAFE 01.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401856320 NIMO GORDILLO AUTOMOVILES A41152422 SEVILLA 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401815834 COMERCIAL FIAT DE MANUTENC B41126103 SEVILLA 01.03.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
149401858286 INGENIERIA ELECTRONICA COM B41911280 SEVILLA 21.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140046804759 AMERICAN SHOW SIGLO XXI S B91314195 SEVILLA 12.01.2006 150,00 RD 2822/98 019.1
149401857865 DIRECCION GENERAL DE PATRI S4111001F SEVILLA 21.03.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
149401864780 DIRECCION GENERAL DE PATRI S4111001F SEVILLA 21.03.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
140401929170 E TARAZONA X3084736E SEVILLA 21.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140401893448 F DOMINGUEZ 07990479 SEVILLA 16.12.2005 140,00 RD  13/92 048.
140401929248 M GALIANO 21483384 SEVILLA 21.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
149401859291 R FIOL 27292438 SEVILLA 21.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149046573034 A BARON 27307632 SEVILLA 03.04.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140401919668 F GIL 27316074 SEVILLA 03.03.2006 140,00 RD  13/92 050.
140401863675 M RODA 27321504 SEVILLA 14.11.2005 300,00  1 RD  13/92 050.
149401856060 M GARCIA 27890521 SEVILLA 20.02.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401846272 M SANCHEZ 27902572 SEVILLA 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401823314 M HIDALGO 28460724 SEVILLA 16.01.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140046963965 A GARCIA 28563200 SEVILLA 30.11.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
140047035188 J MARTIN 28597617 SEVILLA 20.11.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
149401862976 J CLEMENTE 28605920 SEVILLA 01.02.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401863191 A MURIEL 28636661 SEVILLA 21.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140046857703 M MORENO 28643897 SEVILLA 19.01.2006 310,00 RD 2822/98 001.1
140047246230 A POO 28743840 SEVILLA 24.01.2006 150,00 RD  13/92 018.2
140047297201 J LEON 28851601 SEVILLA 16.03.2006 150,00 RD  13/92 018.2
140401930585 J CANTADOR 30053491 SEVILLA 14.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140401926466 M GONGORA 30503940 SEVILLA 14.03.2006 200,00 RD  13/92 052.
140046499513 F CACERES 44357059 SEVILLA 26.11.2005 600,00  1 RD  13/92 020.1
149401852934 J PADURA 45655683 SEVILLA 21.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
140046767787 J TABARES 48811305 SEVILLA 19.10.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046845269 O MOECKEL 48906642 SEVILLA 30.01.2006 10,00 RD 772/97 001.4
149401841250 J RUBIO 53270309 SEVILLA 01.03.2006 400,00 RDL 339/90 072.3
149401841559 J COTRINO 28568626 UTRERA 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140047245092 F FERNANDEZ DE MOLINA 30806536 MATAMALA DE ALMAZAN 05.01.2006 450,00 RD 2822/98 010.1
149401791210 F RUIZ 52276715 LA BISBAL PENEDES 21.12.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
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140046825854 G ELOYAN X2596597N SALOU 07.11.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
149401801446 A RUIZ 25988698 ONTIGOLA 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
149401838070 E ROSADO 06796188 TALAVERA DE LA REINA 01.03.2006 310,00 RDL 339/90 072.3
140046804024 C DRAGOMIR X4263932P VALENCIA 28.12.2005 150,00 RD 2822/98 019.1
140046805247 C DRAGOMIR X4263932P VALENCIA 28.12.2005 90,00 RD 2822/98 030.2
140046805235 C DRAGOMIR X4263932P VALENCIA 28.12.2005 60,00 RD  13/92 098.2
149401861390 M NAVARRO 00546059 VALENCIA 01.03.2006 600,00 RDL 339/90 072.3
140046806094 M VASSILEV X2958352T CAMPASPERO 29.12.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
140046839646 J AGUILERA 73084914 SIERRA DE LUNA 05.02.2006 450,00 RD 2822/98 010.1

Córdoba, 25 de agosto de 2006.— El Subdelegado del Gobier-
no Accidental, José Antonio Caballero León.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 8.413

Don Marcial Prieto López, Director Provincial del Instituto Nacio-
nal de Seguridad Social, en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del I.N.S.S., ha comunicado a doña

María del Pilar Garrido Estevez, con DNI 30.391.151, la Resolu-
ción por la que se le suspende el pago de la pensión de viudedad,
ya que ha comprobado que los ingresos de su unidad familiar
divididos entre el número de miembros que la compone supera en
cómputo anual el 75% del salario mínimo interprofesional y se fija
en un total de 2.128,35 euros el importe a reintegrar percibido
indebidamente por este concepto durante el período de 01-05-
2006 a 31-05-2006. Como forma de reintegro de la citada canti-
dad de 2.128,35 euros. Se establece mediante descuentos men-
suales de 41,52 euros, en el importe de su pensión a partir de la
próxima mensualidad hábil.

Todo esto de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 del
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, en el que se establece que los trabajadores y las demás
personas que hayan percibido indebidamente prestaciones de la
Seguridad Social vendrán obligadas a reintegrar su importe, artí-
culo 4 R.D. 148/1996, de 5 de febrero (BOE del día 20), por el que
se regula el procedimiento especial para el reintegro de presta-
ciones de la Seguridad Social indebidamente percibidas, artículo
35 R.D. 1465/2001, de 27 de diciembre, de modificación parcial
del régimen jurídico de las prestaciones de muerte y
superviviencia, artículo 5 del R.D. 2350/2004, de 23 de diciembre,
sobre revalorización de las pensiones del Sistema de la Seguri-
dad Social para el ejercicio 2005, artículo 6 r.D. 1.611/2005 de 30
de diciembre, sobre revalorización de las pensiones del Sistema
de la Seguridad Social para el ejercicio 2006.

Que no habiéndose podido notificar por el Servicio de Correos
en el domicilio que consta en su expediente, Platero Leiva, 10
Planta 2 Puerta C de Córdoba, la comunicación arriba indicada se
publica el presente en virtud de lo dispuesto en el artículo 59, 4.º
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común 30/1992, de 26 de no-
viembre (“B. O.E.” 285 de 27 de noviembre de 1992), para que
sirva de notificación al interesado, haciéndole saber, que en caso
de disconformidad podrá interponer ante esta Entidad Reclama-
ción Previa contra dicha resolución, en el plazo de 30 días conta-
dos a partir de la publicación del presente anuncio, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 71 del Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/1995, de 7 de abril (“B.O.E.” del 11 de abril).

Córdoba, a 21 de agosto de 2006.— El Director Provincial,
Marcial Prieto López.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva 14/02
CÓRDOBA
Núm. 8.464

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la
Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado
la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de
notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y pro-
cedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos
responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en
el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
del presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de
lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se
detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos
actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-
cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita: NUM. REMESA:  14 02 1 06 000012
 TIPO/IDENTIF.     REG.  NOMBRE / RAZON SOCIAL                                  PROCEDIMIENTO
 EXPEDIENTE              DOMICILIO                                COD.P  LOCALIDAD              NUM.DOCUMENTO            URE
 07 140063890358   0521 BONET TEJERO ARCADIO                                    REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 06 00297912      CL ELOUFLANT 33                           14546  SANTAELLA             14 02 212 06 005806723    14 02
 07 141034260143   1221 ASHADZE — TEONA                                       REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00340954      CL MACHAQUITO 22 5 C                      14005  CORDOBA               14 02 218 06 005909783    14 02
 10 14008204368    0111 BRAVO HERVAS ALICIA                                     REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00341257      CL FELIPE II 6                            14005  CORDOBA               14 02 218 06 005909985    14 02
 07 290093445325   1221 ARROYO QUINTANA CARMEN ROCIO                            REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00342065      CL FRANCISCO DE QUEVEDO 9                 14100  CARLOTA (LA)          14 02 218 06 005910793    14 02
 07 141021864755   0521 BORREGO GARCIA ANA ISABEL                               REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00344186      CL MARRUECOS 5 4 B                        14004  CORDOBA               14 02 218 06 005921204    14 02
 07 280594390429   0521 GALISTEO MARTINEZ ALFONSO                               REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00345402      CL JOSE SANCHEZ GUERRA 1 4 2              14006  CORDOBA               14 02 218 06 005921810    14 02
 07 140063613809   0611 TEJERO SERRANO ANA                                      REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00347119      CL BARRIO ISLA 19                         14546  SANTAELLA             14 02 218 06 005950405    14 02
 07 141002970872   0521 GASPAR GUARDADO DIEGO                                   REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00347826      CL ALC. CRUZ CEBALLOS 9 4 2               14004  CORDOBA               14 02 218 06 006015776    14 02
 01 030808511B     2300 TRONCHA RUIZ FC. JAV IER                                REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00348028      CAÑETE TORRES, 12, 2 339 0                14013  CORDOBA               14 02 218 06 006015877    14 02
 10 14006536574    0613 S.A.T. NUM. 6962. GU IMONSA.                            REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00349543      ZZ FINCA GUIJARRILLA 0                    14546  SANTAELLA             14 02 218 06 006040028    14 02
 07 140077450453   0521 REUS MORALES CARMEN                                     REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00349947      CL LIBERTADOR JUAN RAFAEL MORO 3 10 4 A   14013  CORDOBA               14 02 218 06 006049223    14 02
 07 140074484475   0521 TORRES RISCO DANIEL SANTIAGO                            REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00350149      CL VIRGEN DE LOS DOLORES 8                14004  CORDOBA               14 02 218 06 006049425    14 02
 10 14105795570    0111 DEL BARRIO UTIEL JAIME                                  REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00350351      CL SECUNDA ROMANA 43                      14009  CORDOBA               14 02 218 06 006076606    14 02
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 07 140065243611   0611 AGUILERA LAREDO JACINTO                                 REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00350553      CL MATRONA MARIA VALLE 3                  14100  CARLOTA (LA)          14 02 218 06 006076808    14 02
 07 140066349007   0611 LOPEZ BARBA DOLORES MARIA                               REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00350654      CL GENERAL LAZARO CARDENAS 9 4º D         14013  CORDOBA               14 02 218 06 006076909    14 02
 07 140055946058   0521 CARMONA NADALES CARLOS                                  REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00350755      PG INDUSTRIAL CALLE D, PARC. 28 0         14520  FERNAN NUÑEZ          14 02 218 06 006077010    14 02
 07 140068424504   0611 NIETO GARCIA FERNANDO                                   REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00350856      CL E. FRANCISCO BONILLA 36                14520  FERNAN NUÑEZ          14 02 218 06 006077111    14 02
 07 140075480444   0611 ESCUDERO DUAL JUANA                                     REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00350957      CL LIBERTADOR JOSE GERVASIO ARTIGA 10 6   14013  CORDOBA               14 02 218 06 006077212    14 02
 10 14108162067    0111 LOPEZ GOMEZ FRANCISCO JESUS                             REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00351058      CL LIBERTADOR HIDALGO COSTILLA 1          14013  CORDOBA               14 02 218 06 006077313    14 02
 07 140072742519   0521 LEAL CORTES MIGUEL ANGEL                                REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00351159      CL LIBERTADOR SUCRE 1 5 9                 14013  CORDOBA               14 02 218 06 006077414    14 02
 07 141043435333   0611 ESCUDERO ESCUDERO ISRAEL                                REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00351361      CL LIBERTADOR JOSE GERVASIO ARTIGA 10     14013  CORDOBA               14 02 218 06 006077616    14 02
 07 091011240612   0611 SANCHEZ CORREDERAS ADAN                                 REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00359445      CL ESTUDIANTES 18                         14100  CARLOTA (LA)          14 02 218 06 006147334    14 02
 10 14107431638    0114 PERIS MARTINEZ PASCUAL                                  REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00359546      CL JULIO PELLICER 39                      14005  CORDOBA               14 02 218 06 006147435    14 02
 07 140061913073   0611 GUTIERREZ HERNANDEZ M TRINIDAD                          REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00359647      CL G.ALEMAN(LA GOLONDRINA) 9              14193  HIGUERON (EL)         14 02 218 06 006147536    14 02
 07 140073450114   0521 MICHAELSON ACOSTA JULIO CESAR                           REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00359950      AV GRAN VIA PARQUE, 1 1º B                14004  CORDOBA               14 02 218 06 006147839    14 02
 07 140076882193   0521 MORILLO PEREZ MANUEL                                    REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00360051      CL LAS LOMAS 3 4 2                        14005  CORDOBA               14 02 218 06 006147940    14 02
 07 141042725617   0521 CURELEA — CRISTINA                                    REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00360354      CL RONDA DE ISASA 6 BJ                    14003  CORDOBA               14 02 218 06 006148243    14 02
 07 140055188953   0521 PORTERO ESPEJO JOSE MARIA                               REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 06 00360657      CL ANGUSTIAS 4 3                          14550  MONTILLA              14 02 218 06 006148546    14 02
 10 14104422214    0111 MAYA GORRETA,S.L.                                       NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 04 00121234      CL CARDENAL HERRERO 12                    14003  CORDOBA               14 02 313 06 005212902    14 02
 07 140068874037   0611 VALVERDE JURADO FRANCISCA                               NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 05 00270603      CL CAñADA JARDIN 28                       14546  SANTAELLA             14 02 313 06 005219770    14 02
 10 14105404136    0111 RECAMBIOS VARONA COR DOBA S.L.                          NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 05 00128133      CL CAMINO DE LOS SASTRES 8                14004  CORDOBA               14 02 313 06 006195127    14 02
 07 140075401935   0521 PIZARRO LIAR JOSE                                       NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 05 00140055      CL CAMINO DE LOS SASTRES 1                14004  CORDOBA               14 02 313 06 006195228    14 02
 07 141031680448   0521 IMRAN BHATTI — BILQUEES                               NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 05 00229981      CL ALCALDE SANZ NOGUER 4 2 DCH            14005  CORDOBA               14 02 313 06 006195430    14 02
 07 141029597776   0521 VAZQUEZ BARRERO JORGE ANTONIO                           NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 05 00266862      CR AEROPUERTO KM 6 0                      14004  CORDOBA               14 02 313 06 006195733    14 02
 07 140055201279   0521 REINA ESPEJO RAFAEL                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 06 00167364      CL VENDIMIA, 6                            14550  MONTILLA              14 02 313 06 006196642    14 02
 07 141006127012   0611 CABALLERO RUIZ MANUEL                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 06 00193333      CL PINTOR ZURBARAN 11 3 2                 14004  CORDOBA               14 02 313 06 006196945    14 02
 07 140073523468   0521 LOZANO MUÑOZ MANUEL                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 06 00267903      PZ IGLESIA. EDF. S. ANTONIO 1 8 10        14005  CORDOBA               14 02 313 06 006197854    14 02
 07 230065058609   0521 CALVO RUBIA PEDRO JAVIER                                NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 06 00289929      AV AEROPUERTO 35 4 3                      14005  CORDOBA               14 02 313 06 006198157    14 02
 07 140075325951   0521 BENHAMU TRUZMAN MESOD                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 06 00295585      PS DE LA VICTORIA 29                      14004  CORDOBA               14 02 313 06 006198359    14 02
 07 141016777915   0611 MARIN ESPINAR EMILIO JOSE                               NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A.
 14 02 06 00120076      CL JUAN JIMENEZ 5                         14100  CARLOTA (LA)          14 02 315 06 004044959    14 02
 07 141017423872   0611 GALVEZ RAMIREZ MARIA ROSARIO                            NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A.
 14 02 06 00227786      CL SANTAELLA 9                            14540  RAMBLA (LA)           14 02 315 06 005625251    14 02
 07 141017423872   0611 GALVEZ RAMIREZ MARIA ROSARIO                            NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A.
 14 02 06 00227786      CL SANTAELLA 9                            14540  RAMBLA (LA)           14 02 315 06 005625352    14 02
 07 141017423872   0611 GALVEZ RAMIREZ MARIA ROSARIO                            NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A.
 14 02 06 00227786      CL SANTAELLA 9                            14540  RAMBLA (LA)           14 02 315 06 005625453    14 02
 07 141017423872   0611 GALVEZ RAMIREZ MARIA ROSARIO                            NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A.
 14 02 06 00227786      CL SANTAELLA 9                            14540  RAMBLA (LA)           14 02 315 06 005625554    14 02
 07 141012714423   0611 BARRANCO MADRID YOLANDA                                 DIL. LEVANTAMIENTO DE EMBARGO
 14 02 06 00037729      CL SAN JUAN 10                            14857  NUEVA-CARTEYA         14 02 348 06 005951415    14 02
 07 140040714129   0521 PASCUAL AGUDO JOSE                                      NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
 14 02 05 00127527      CL INGENIERO TORRES QUEVEDO 1             14013  CORDOBA               14 02 366 06 005917665    14 02
 07 141003457488   0521 SACRISTAN RAMIREZ CARLOS DANIEL                         NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
 14 02 06 00273054      AV CERVANTES 6 3 2 D                      14008  CORDOBA               14 02 366 06 005918574    14 02
 07 141016316961   0521 POLONIO TORRELLAS ANTONIO JESUS                         NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
 14 02 05 00207955      CL RONDA PASEO OESTE 8 1 IZQ              14548  MONTALBAN DE CORDOBA  14 02 366 06 005946361    14 02
 07 140062783851   0521 LARA GOMEZ TOMAS JUAN                                   NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
 14 02 06 00226978      CL CONDE GONDOMAR 11 2 4                  14003  CORDOBA               14 02 366 06 005947270    14 02
 07 140077925248   0521 HIDALGO SANTOS JUAN JOSE                                NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
 14 02 06 00260728      CL LAS LOMAS 13 3 1                       14005  CORDOBA               14 02 366 06 005947876    14 02
 07 141023164555   0521 GRACIA LOPEZ JOSE LUIS                                  NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
 14 02 06 00303366      AV GUERRITA 11 1                          14005  CORDOBA               14 02 366 06 005999814    14 02
 07 141030470675   0521 PORRAS BARCELO RAFAELA                                  NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
 14 02 06 00167263      CL AGRUPACION SALCEDO HIERRO 3 3 30       14001  CORDOBA               14 02 366 06 006152889    14 02
 07 141015526817   0521 FERNANDEZ PAEZ JUAN ANTONIO                             NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
 14 02 05 00238065      CL B.JOSE M AGUILAR BLANCO 30             14005  CORDOBA               14 02 366 06 006155014    14 02
 07 140072056849   0521 CAÑAS RIOBO FRANCISCO JAVIE                             NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
 14 02 06 00176761      CR PALMA DEL RIO KM 4 0                   14005  CORDOBA               14 02 366 06 006156529    14 02
 07 231007732313   0521 PERAGON GARCIA MARIA ANGELES                            NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
 14 02 05 00181582      CL SAN ALVARO 8 LOCAL 0                   14003  CORDOBA               14 02 366 06 006158650    14 02

A N E X O  I
                                                 NUM.REMESA: 14 02  1 06 000012
 URE    DOMICILIO                                               LOCALIDAD                  TELEFONO    FAX
 14 02 AV DE LOS CUSTODIOS (ESQ.TOMAS AQU) 3                   14004 CORDOBA              957 0450427 957 0452803

Córdoba, a 25 de agosto de 2.006.— El Recaudador Ejecutivo,
Marcos Hurtado Redondo.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Sección Programas Especiales
CÓRDOBA
Núm. 8.485

Don Jaime Fernández-Vivanco Romero, Subdirector Provincial
de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social en Córdoba, hace saber:

Que por la Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva
de esta Dirección Provincial se tramita expediente número 73/
2006, de reclamación al comunero don Juan Sonet Pedret, con
D.N.I. 39.650.452 Q.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta
en esta Dirección Provincial, y de conformidad con lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica la presente comuni-
cación de apertura de expediente, a fin de que surta efectos
como notificación.
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«En esta Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva de
la Tesorería General de la Seguridad Social, se ha procedido a la
apertura del expediente numerado con el ordinal que más arriba
se indica, el cual tiene por objeto la imputación de responsabilidad
a los comuneros don Juan Sonet Pedret, con D.N.I. 39.650.452 Q
y doña Ana María Lozano Fernández, con D.N.I. 23.775.712 Z,
por la deuda girada inicialmente contra la empresa Estructuras
Metálicas Encinas Reales, C.B., con código cuenta cotización
principal 14&106764156, deuda originada por descubiertos en el
pago de sus cotizacione sociales, y cuyo importe, al día de la
fecha, asciende a la suma de 3.171,30 euros, siendo imputable al
período que va desde 11/2003 hasta 10/2004.

Por medio de la presente comunicación se le da traslado de la
apertura del referido expediente, y se le informa de la posibilidad de
formular las alegaciones que tenga por conveniente, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 79.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (BOE del 27), reguladora del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común».

Córdoba, 8 de agosto de 2006.— El Subdirector Provincial, p.d.
el Subdirector de Gestión Financiera, Juan Jesús de Tena
Martínez.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Obras Públicas y Transportes
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 8.461

Anuncio de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes de Córdoba sobre Publicación de Notificación en expe-
dientes de Autorizaciones de Transporte de la clase MPC.
Habiendo sido intentada la notificación a las personas que a

continuación se relacionan en los domicilios que se indican sin
haber podido efectuar la misma, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 punto 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, por
medio de la presente se procede a notificar:

— Nombre: Fábrica de Sofas-Camas Tapiz-Mobel, S.L.
— Dirección: Cr. Madrid Cádiz, km. 350-14640 Villa del Río

(Córdoba).
— Asunto: Resolución de Suspensión de Oficio de Autoriza-

ción de Transportes por Desascripción del vehículo.
Esta Delegación Provincial de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 43.2 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes y en el artículo 26.4 de la Orden de 24 de agosto de
1999 (BOE número 214 de 7 de septiembre).

Resuelve
Suspender provisionalmente en el día de la fecha la autoriza-

ción número 10536732 de la serie MPCN, adscrita al vehículo
8486-BTN, al dejar de estar adscrito a la misma, advirtiéndole que
dispone, como máximo, hasta la realización de su próximo visado
para solicitar el levantamiento de la suspensión, revocándose
definitivamente en caso contrario.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, por conducto de
esta Delegación Provincial, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Transportes, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Córdoba, 22 de agosto de 2006.— El Delegado Provincial Acctal.,
Rafael Román Torrealba.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 8.243

Expediente A.T.: 71/06
RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA DE
LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE
SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APRO-
BACIÓN DE PROYECTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE
ALTA TENSIÓN.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-
citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto
para la construcción de  las instalaciones eléctricas de alta ten-
sión, en las que consta como:

Peticionaria: Representaciones Coycer S.A.L.
Domicilio social: C/ La Tercia, número 1.
Localidad: Aguilar de La Frontera (Córdoba).
Término municipal afectado: Aguilar de La Frontera.
Finalidad:  Suministro de energía eléctrica a urbanización.
Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en Título VII, Capítulo II del Real Decreto 1.955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO,
según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente
n.º 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías
de la Junta de Andalucía y n.º 201/2004, de 11 de mayo, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 23 de
febrero de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se delegan determinadas competencias en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-
pliación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de
Industria, Energía y Minas, resuelve:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del pro-
yecto a Representaciones Coycer, S.A.L.

Para la  construcción de las instalaciones cuyas principales
características serán:
Línea eléctrica.

Origen: Línea de Circunvalación Aguilar.
Final: Centro de transformación.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 20 KV.
Longitud en Km: 2 x 0,050.
onductores: AL 150.

Centro de transformación.
Emplazamiento: Urbanización del Plan Parcial N-1 «Mirabueno».
Municipio: Córdoba.
Tipo: Interior.
Relación de transformación: 20.000/400-230 V.
Potencia KVA: 400.
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-
cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra
suscrito por técnico facultativo competente y documento  de ce-
sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno
expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.
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7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu-
ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido estable-
cidos por la Administraciones, Organismos y empresas de servi-
cio público o de interés  general, los cuales han sido trasladados
al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr.
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente de su notificación, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo  Común.

Córdoba, a 9 de agosto de 2006.— El Director de Industria,
Energía y Minas, p.d. Resolución de 23 de febrero de 2005.— El
Delegado Provincial, por Decreto 21/1985, de 5 de febrero, el
Secretario General, Miguel Rivas Beltrán.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Provincial

Sección de Ordenación Laboral
CÓRDOBA
Núm. 8.476

Código de Convenio: 14-0249-2
Vista el Acta de Constitución el pasado día 4 de mayo de 2006,

de la Comisión Paritaria Mixta de Control, Interpretación y Segui-
miento del Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Aguilar de la
Frontera y su personal laboral, y el Acuerdo de la misma de fecha
8 de junio de 2006, por el que se aprueba una nueva redacción del
artículo 52 del Convenio Colectivo, y de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores y en el Real
Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo, esta Autoridad Laboral, so-
bre la base de las competencias atribuidas en el Real Decreto
4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y
Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía
en materia de Trabajo, el Decreto del Presidente de la Junta de
Andalucía 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías y el Decreto 203/2004, de 11 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del
Servicio Andaluz de Empleo.

A C U E R D A
Primero.— Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la
Comisión Negociadora.

Segundo.— Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Córdoba, 24 de agosto de 2006.— El Delegado Provincial de
Empleo, Antonio Fernández Ramírez.

Constitución de la Comisión Paritaria Mixta del
Convenio Colectivo del Personal Laboral del

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera
En Aguilar de la Frontera, siendo las 12 horas del día 4 de mayo

de 2006, en la Alcaldía del Ilustre Ayuntamiento de Aguilar de la
Frontera y habiendo sido convocados verbalmente a ambas par-
tes con dos días de antelación, se reunieron:

De una parte, por la empresa, el señor Alcalde, don Francisco
Paniagua Molina.

Y por otra, por los trabajadores todos los miembros del Comité
de Empresa y los representantes sindicales de los Sindicatos
más representativos.

Siendo constituida la misma, según establece el artículo 12 de
dicho Convenio: «integrada por una parte por el Ayuntamiento y
de otra por el Comité de Empresa y los Sindicatos más represen-
tativos, e igual número de miembros de la Corporación».

Con el fin de solventar la imposibilidad de reunir a todos los
miembros de la Corporación, se ha pretendido reducir el número
de miembros de dicha Comisión respetándose la proporcionali-
dad de representación, ya que para la Integración en la Comisión
Paritaria ha de haber igual número de miembros de la parte social
como de la Corporación. Por lo tanto, se ha interpretado y decidi-
do por parte de todos los presentes reducir la presencia de los
cinco miembros del Comité de Empresa en tres miembros, es
decir, dos miembros por parte de CGT y un miembro por parte de

UGT. A la vez, un representante por cada uno de los Sindicatos
más representativos en el ámbito específico del Convenio Colec-
tivo, es decir, los Sindicatos que hayan obtenido por lo menos el
10% de los votos en las últimas elecciones sindicales para el
personal laboral, por lo tanto pueden integrarse en dicha Comi-
sión Paritaria dos representantes más. Por consiguiente, un re-
presentante del personal laboral por cada uno de los Sindicatos
CGT y UGT.

Todos los presentes acuerdan por unanimidad la constitución
de la Comisión Paritaria Mixta de Control, Interpretación y Segui-
miento del Convenio Colectivo del Personal Laboral del Ilustre
Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, pudiendo estar integrada
en lo sucesivo por tres o cinco miembros de la parte social e igual
número por parte de la Corporación.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la Comisión, siendo las
14’00 horas, firmando todos los miembros.

Hay varias firmas.
Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del

Personal Laboral del Ilustre Ayuntamiento de
Aguilar de la Frontera

En Aguilar de la Frontera, siendo las 13 horas del día 8 de junio
de 2006, en la sede de la Alcaldía del Ilustre Ayuntamiento de
Aguilar de la Frontera, habiéndose convocado por ambas partes
con carácter extraordinario y con la antelación requerida con los
siguientes puntos:

1.— Aprobación y firma de la constitución de la Comisión Paritaria
del día 4 de mayo de 2006.

2.— Punto único: Aclarar y determinar el artículo 52 del Conve-
nio sobre la Antigüedad.

1.— Se da lectura al acta de constitución de la Comisión Paritaria
del Convenio Colectivo del Personal Laboral del Ilustre Ayunta-
miento de Aguilar de la Frontera, aprobándose con la firma de
todos los presentes.

2.— Con el fin de actualizar definitivamente las nóminas del
personal laboral conforme a lo que establece el Convenio y los
presupuestos municipales, es por lo que se analizó por ambas
partes el texto completo del artículo 52 del Convenio Colectivo del
Personal Laboral, el cual dice: «Este artículo le será de aplicación
al personal incluido en el ámbito del artículo 3 A del presente
convenio, que se le reconocerá la antigüedad en el Ayuntamiento,
pagándoseles la misma, de acuerdo a los trienios de los funciona-
rios e incrementándose de la misma manera.

Para el reconocimiento de servicios previos les será de aplica-
ción lo dispuesto en la Ley 70/1978 ó normativa que los sustituye».

Parecer ser que pudiese existir una incongruencia entre los
dos párrafos de dicho artículo ya que el segundo párrafo limitaría
al primero, y no mejoraría en nada la Ley existente. Por lo tanto, la
Comisión Paritaria dentro de sus funciones de interpretar y desa-
rrollar las partes dudosas o incompletas del Convenio que pudie-
sen existir, es por lo que considera que lo que se ha pretendido
manifestar en el segúndo párrafo del artículo 52 del Convenio
cuando se refiere que «para el reconocimiento de servicios pres-
tados les será de aplicación lo dispuesto en la Ley 70/1978» no ha
sido «para el reconocimiento de servicios prestados...», sino la
voluntad siempre ha sido mejorar dicha Ley pretendiendo mani-
festar «para el procedimiento de servicios prestados...». Ya que
no tendría razón de ser las cantidades reflejadas en todos los
trabajadores laborales incluidos en el Anexo III en concepto de
antigüedad, y por consiguiente su inclusión de tal concepto en las
gratificaciones extraordinarias.

La Comisión Paritaria considera y aprueba por unanimidad de
todos sus miembros presentes, que irrebatiblemente la preten-
sión al redactar el segundo párrafo del artículo 52 del Convenio
ha sido en todo momento la siguiente: «Para el procedimiento de
los servicios previos les será de aplicación lo dispuesto en la Ley
70/1978 ó normativa que lo sustituya». Por consiguiente y con-
cluyendo, todo trabajador laboral incluido en el ámbito del Conve-
nio Colectivo del Personal Laboral del Ilustre Ayuntamiento de
Aguilar de la Frontera tiene derecho a que se le conceda los
servicios previos prestados en la Administración Pública, sin limi-
tación alguna para su reconocimiento.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la reunión siendo las 14
horas, firmando todos los presentes.

Hay varias firmas.
————————
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JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
Vías Pecuarias

CÓRDOBA
Núm. 8.398

Expte: Nº: VP/129/2004
RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, DE FECHA 10
DE JULIO DE 2006, POR LA QUE SE ACUERDA LA INTE-
RRUPCIÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA INSTRUIR Y
RESOLVER EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DES-
LINDE DE LA VÍA PECUARÍA DENOMINADA «CORDEL DE
CANTARRANAS», EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
MONTILLA, EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

CONSIDERANDO, el carácter preceptivo y determinante del
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, previo a
la Resolución que pone fin al procedimiento de deslinde de una
vía pecuaria, al plantearse por parte de los alegantes cuestiones
relativas al derecho de propiedad y tener que pronunciarse el
Gabinete sobre las mismas conforme  a lo establecido en el artí-
culo 20.3 del Decreto 155/1.998, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y que el mismo, se ha solicitado por esta
Secretaría General Técnica en el día de hoy.

VISTO, el artículo 83.3 de la Ley 30/1.992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, a cuyo tenor:

«1.- Salvo disposición expresa en contrario, los informes serán
facultativos y no vinculantes.

2.- Los informes serán evacuados en el plazo de diez días,
salvo que una disposición o el cumplimiento del resto de los pla-
zos del procedimiento permita o exija otro plazo mayor o menor.

3.- De no emitirse el informe en el plazo señalado, y sin perjuicio
de las responsabilidades en que incurra el responsable de la
demora, se podrán proseguir las actuaciones cualquiera que sea
el carácter del informe solicitado, excepto en los supuestos de
informes preceptivos que sean determinantes para la resolución
del procedimiento, en cuyo caso se podrá interrumpir el plazo de
los trámites sucesivos.»

ACUERDO
La interrupción del plazo legalmente establecido para instruir y

resolver el procedimiento de deslinde de la vía pecuaria «Cordel
de Cantarranas», en el tramo afectado por las Obras de la Autoría
CO-MA, desde el Abrevadero de Cantarranas, hasta el límite de
términos con Aguilar de la Frontera, en el término municipal de
Montilla (Córdoba), que se reanudará en la fecha en que conste a
esta Secretaría la recepción del informe de referencia.

Contra la presente Resolución, y conforme a lo establecido en
la Ley 4/1.999, de modificación de la Ley 30/1.992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, no cabe Recurso alguno.

Firmado Juan López Domech. Firma ilegible. Consta el sello del
Secretario General Técnico.

Córdoba, 16 de agosto de 2006.— El Delegado Provincial, Luis
Rey Yébenes.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
Vías Pecuarias

CÓRDOBA
Núm. 8.399

Anuncio de deslinde
Expte: Nº: VP/126/2006

Clasificada por Orden Ministerial de fecha 7 de abril de 1958 y
habiendo aprobado el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente,
con fecha 2 de agosto de 2006, el inicio del procedimiento de
deslinde de la vía pecuaria denominada Cañada Real Soriana, en
el tramo desde el Camino de Añora a Pedroche hasta el Límite de
Término Municipal de Pozoblanco, en el término municipal de
Dos- Torres (Córdoba), y de conformidad con lo previsto en el
artículo 19.2 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21
de julio (B.O.J.A. Nº 87, de 4 de agosto), se hace público, para

general conocimiento, que las operaciones materiales de deslin-
de de dicha vía pecuaria darán comienzo el día 9 de noviembre
de 2006 a las 10:00 horas en el Ayuntamiento de Dos Torres Pz/
de la Villa Nº 1 14460 Dos-Torres (Córdoba).

Asimismo tal como lo previene el Artículo 59 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la ley 4/1999, de 13
de enero (BOE nº12 de 14 de Enero), el presente anuncio servirá
como notificación a los posibles interesados no identificados, a
los titulares de bienes y derechos que sean desconocidos, a
aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero y a los
que intentada la correspondiente notificación no se hubiera podi-
do practicar la misma.

En representación de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente asistirá un Representante de la Administra-
ción designado al efecto.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formu-
lar las alegaciones oportunas en dicho acto.

Córdoba, 23 de agosto de 2006.— El Delegado Provincial, Luis
Rey Yébenes.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
Vías Pecuarias

CÓRDOBA
Núm. 8.642

Anuncio de deslinde
Expte: Nº: VP/01710/2006

Clasificada por Orden Ministerial de fecha 17 de enero de 1953
y habiendo aprobado el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Medio Ambien-
te, con fecha 28 de agosto de 2006, el inicio del procedimiento de
deslinde de la vía pecuaria denominada Colada de Montoro a
Cañete, en el tramo Completa en todo su recorriedo, en el término
municipal de Bujalance (Córdoba), y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 19.2 del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/
1998, de 21 de julio (B.O.J.A. Nº 87, de 4 de agosto), se hace
público, para general conocimiento, que las operaciones materia-
les de deslinde de dicha vía pecuaria darán comienzo el día 11 de
octubre de 2006, a las 09’30 horas en el Ayuntamiento de
Bujalance, Pz. Mayor, número 1 14650 Bujalance (Córdoba).
Posteriormente se recorrerá el tramo propuesto para comprobar
el amojonamiento provisional realizado.

Asimismo tal como lo previene el Artículo 59 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la ley 4/1999, de 13
de enero (BOE nº12 de 14 de Enero), el presente anuncio servirá
como notificación a los posibles interesados no identificados, a
los titulares de bienes y derechos que sean desconocidos, a
aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero y a los
que intentada la correspondiente notificación no se hubiera podi-
do practicar la misma.

En representación de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente asistirá un Representante de la Administra-
ción designado al efecto.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formu-
lar las alegaciones oportunas en dicho acto.

Córdoba, 4 de septiembre de 2006.— El Delegado Provincial,
P.A. (D. 206/04, 11 de mayo). El Secretario General, José antonio
Torres Esquivias.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
Vías Pecuarias

CÓRDOBA
Núm. 8.666

Anuncio de deslinde
Expte: Nº: VP/01699/2006

Clasificada por Orden Ministerial de fecha 7 de abril de 1958 y
de fecha 28 de abril de 1958 y habiendo aprobado el Ilmo. Sr.
Viceconsejero de Medio Ambiente, con fecha 2 de agosto de
2006, el inicio del procedimiento de deslinde de las vías pecuarias
denominadas Cañada Real Soriana, en el tramo desde el Camino
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de Pozoblanco a el Guijo hasta el Camino de Añora a Pedroche,
en los términos municipales de Dos-Torres (Córdoba) y de
Pedroche (Córdoba), y de conformidad con

lo previsto en el artículo 19.2 del Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por De-
creto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A. Nº 87, de 4 de agosto), se
hace público, para general conocimiento, que las operaciones
materiales de deslinde de dicha vía pecuaria darán comienzo el
día 26 de octubre de 2006 a las 10:00 horas en el Ayuntamiento
de Dos Torres Pz/ de la Villa Nº 1 14460 Dos-Torres (Córdoba).

Asimismo tal como lo previene el Artículo 59 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la ley 4/1999, de 13
de enero (BOE nº12 de 14 de Enero), el presente anuncio servirá
como notificación a los posibles interesados no identificados, a
los titulares de bienes y derechos que sean desconocidos, a
aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero y a los
que intentada la correspondiente notificación no se hubiera podi-
do practicar la misma.

En representación de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente asistirá un

Representante de la Administración designado al efecto.
Todos aquellos que se consideren interesados podrán formu-

lar las alegaciones oportunas en dicho acto.
Córdoba, 28 de agosto de 2006.— El Delegado Provincial, P.A.

(D. 206/04, 11 de mayo). El Secretario General, José Antonio
Torres Esquivias.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
Vías Pecuarias

CÓRDOBA
Núm. 8.667

Anuncio de deslinde
Expte: Nº: VP/01201/2006

Clasificada por Resolución del Sgt de fecha 11 de mayo de
2000 y habiendo aprobado el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Medio
Ambiente, con fecha 2 de junio de 2006, el inicio del procedimiento
de deslinde de la vía pecuaria denominada Vereda del Camino
Viejo de Rute, en el tramo desde su Inicio hasta el Descansadero
- Abrevadero de la Fuente de la Plata, Incluido este, en el término
municipal de Lucena (Córdoba), y de conformidad con lo previsto
en el artículo 19.2 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998,
de 21 de julio (B.O.J.A. Nº 87, de 4 de agosto), se hace público,
para general conocimiento, que las operaciones materiales de
deslinde de dicha vía pecuaria darán comienzo a las 09:30 horas
en el Ayuntamiento de Lucena Cl. Plaza Nueva Nº 1 14900 Lucena
(Cordoba), de acuerdo con las fechas y tramos que se detallan a
continuación:

  - El 10 de octubre de 2006 para el tramo que va desde su inicio
hasta el cruce con la carretera CP-157 de Araceli.

  - El 17 de octubre de 2006 para el tramo que va desde el cruce
con la carretera CP-157 de Araceli hasta el Descansadero-Abre-
vadero de la Fuente de la Plata, incluido este.

  Posteriormente se recorrerá el tramo propuesto para com-
probar el amojonamiento provisional realizado.

  En representación de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente asistirá un Representante de la Administra-
ción designado al efecto.

  Asimismo tal como lo previene el Artículo 59 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la ley 4/1999, de 13
de enero (BOE nº12 de 14 de Enero), el presente anuncio servirá
como notificación a los posibles interesados no identificados, a
los titulares de bienes y derechos que sean desconocidos, a
aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero y a los
que intentada la correspondiente notificación no se hubiera podi-
do practicar la misma.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formu-
lar las alegaciones oportunas en dicho acto.
  Córdoba, 23 de agosto de 2006.—  El Delegación Provincial,
Luis Rey Yébenes.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 8.474

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica «Resolución Definitiva» en ma-
teria de Sanidad Vegetal, incoado a la entidad Fitolop, S.L.
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anun-
cio se notifica a la interesada que a continuación se relaciona, que
en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba,
sita en calle Tomás de Aquino, sin número, 5.ª planta, se encuen-
tra a su disposición la documentación que seguidamente se se-
ñala, significándole que se le concede un plazo de un mes para
interponer Recurso de Alzada, el cual comienza a contar a partir
del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesada: Fitolop, S.L.
N.I.F.: B-14444467.
Último domicilio: Calle Venzaláez, sin número. 14659 Bujalance

(Córdoba).
Procedimiento: Sancionador en materia de Sanidad Vegetal.
Acto administrativo: Resolución Definitiva.
Número de expediente: 336/2005.
Córdoba, 18 de agosto de 2006.— La Delegada Provincial, p.s.

Decreto 4/96, de 9 de enero, la Secretaria General, Asunción
Lora López.

————————
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS

SIERRA MORENA CORDOBESA
CERRO MURIANO (Córdoba)

Núm. 8.299
Don Manuel Leyva Jiménez, Presidente de la Mancomunidad de

Municipios Sierra Morena Cordobesa, hace saber:
Que por la Asamblea Comarcal de la Mancomunidad de Muni-

cipios de Sierra Morena Cordobesa,  en sesión celebrada el día
25 de mayo  de 2006, se aprobó inicialmente el Presupuesto
Ordinario para el ejercicio de 2006.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169 del R.D.L.
2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público  du-
rante el plazo de quince días hábiles contados a partir de la publica-
ción del presente, al objeto de que por los legitimados según art.
170.1  del Real Decreto Legislativo antes citado y por los motivos
que se enumeran puedan presentar reclamaciones contra el mismo.

En el supuesto que no se formulen reclamaciones en el plazo
indicado, se entenderá definitivamente aprobado, sin perjuicio de
la publicación correspondiente de extracto del mismo en los tér-
minos previstos en la legislación vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Cerro Muriano a 14 de agosto de 2006.— El Presidente,

Manuel Leyva Jiménez.

A Y U N T A M I E N T O S
BELALCÁZAR

(Corrección de error)
Don Vicente Torrico Gómez, Alcalde-Presidente del Excelentísi-

mo Ayuntamiento de Belalcázar (Córdoba), hace saber:
Que por Decreto de Alcaldía de esta misma fecha, habiéndose

detectado error en el anuncio número 11.624, publicado en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 224, de 31 de diciem-
bre, en el coeficiente resultante de aplicar un incremento del 3’5%
a la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
para el ejercicio 2006, en virtud de las atribuciones que me confie-
re la legislación vigente, por el presente vengo a corregir el mis-
mo, siendo el coeficiente correcto 1’36646 en vez del 1’34808.

Publíquese el presente Decreto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, remitiendo copia del mismo a la Hacienda Local de
Córdoba.

Belalcázar, 28 de agosto de 2006.— El Alcalde, Vicente Torrico
Gómez.
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LUCENA
(Corrección de errores)

A N U N C I O
En el Boletín Oficial de esta Provincia, núm. 160, de 4 de los

corrientes, aparece insertados Anuncios de esta Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo, relativos a Bases de convocatorias de pro-
cesos selectivos para cubrir en propiedad diversas plazas de
este Organismo.

Advertidos errores materiales en la publicación de dichos Anun-
cios, consistentes en los que a continuación se detallan, se pro-
cede a su corrección:

- En el Anuncio núm. 8.470, al final del encabezamiento de las
Bases se ha omitido las palabras «MEDIANTE PROMOCION
INTERNA».

- En el Anuncio núm. 8.471, en el primer párrafo de la Base
Quinta, se ha omitido la palabra «Segunda», es decir, donde dice:
«los requisitos exigidos en la Base», debe decir: «los requisitos
exigidos en la Base Segunda».

Y al final del párrafo noveno de la Base Sexta, donde dice: «en
la Resolución a que se hace referencia en la Base Cuarta», debe
decir: «en la Resolución a que se hace referencia en la Base
Quinta».

- En el Anuncio núm. 8.472, en el Anexo III se ha omitido el
Tema 3, que dice: «Tema 3.- La Administración Pública Española.
Administración General del Estado. Administración de la Comuni-
dad Autónoma.»

Y tanto en el Anexo VI como en el Anexo VII, en la Parte I del
Temario, se dice: «Materias Especificas» y debe de decir: Mate-
rias Comunes».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Lucena, 7 de septiembre de 2006.— El Vicepresidente, Juan

Torres Aguilar.
———

Núm. 8.223
A N U N C I O

Por Decreto de la Alcaldía del día 16 de agosto de 2006, se ha
resuelto aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización de
la Unidad de Ejecución núm. 1 del Plan Especial de Reforma
Interior PERI-IND-N «Puente Vadillo», que a instancia de Promo-
ciones Cruso, S.L. se tramita esta Gerencia Municipal de Urba-
nismo, redactado por el Arquitecto don Juan González Prieto y
por Arquitectos Técnicos don Antonio González Prieto y don Fran-
cisco Aguilera Tejero. Dicho proyecto tiene por objeto definir las
obras de urbanización contempladas en el mencionado Plan, así
como las necesarias para la conexión con los servicios genera-
les de la ciudad. La superficie comprendida en el Proyecto de
Urbanización de la UE-1, es de 27.312 m2, situándose ésta al
oeste del ámbito ordenado por el Plan Especial de Reforma Inte-
rior PERI-IND-N «Puente Vadillo».

Contra este acuerdo se podrá interponer Recurso Potestativo
de Reposición previo, en su caso, a la interposición de Recurso
Contencioso-Administrativo.

Lucena, 16 de agosto de 2006.— El Presidente, p.d., la 4ª
Teniente de Alcalde, Mª Carmen García Santos.

———
Núm. 8.225

A N U N C I O
Por Decreto de la Alcaldía del día 16 de agosto de 2006, se ha

resuelto aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización del
Plan Parcial I-7 «Los Yesares» de Lucena, que a instancia de la
Junta de Compensación del citado Plan Parcial se tramita en esta
Gerencia Municipal de Urbanismo, redactado por el Ingeniero
Indsutrial don José María González Prieto. Dicho proyecto tiene
por objeto definir las obras de urbanización contempladas en el
mencionado Plan Parcial, así como las necesarias para la conexión
con los servicios generales de la ciudad. Los terrenos comprendidos
en dicho ámbito, con una superficie de 224.165 m2, limitan al Norte, con
el Plan Parcial El Cahíz; al Sur, con PERI-IND-P; al Oeste, con la CN-
331; y al Este, con el límite del suelo no urbanizable.

Contra este acuerdo se podrá interponer recurso potestativo
de reposición previo, en su caso, a la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Lucena, 16 de agosto de 2.006.— El Presidente, p.d., la 4ª
Teniente de Alcalde, Mª Carmen García Santos.

———

Núm. 8.473
A N U N C I O

Dña. Mª Carmen García Santos, 4ª Tte. de Alcalde, en funcio-
nes de Alcalde por delegación, del Excmo. Ayuntamiento de Lucena
(Córdoba), en el día de hoy ha dictado el siguiente DECRETO:

«Por Resolución de fecha 31 de julio de 2003, se dispuso el
nombramiento de don Antonio Rafael García Oliveros, como fun-
cionario eventual de este Ayuntamiento en plaza de Asesor del
Grupo Político del P.S.O.E.-A., para el desempeño de las funcio-
nes de Asesor de Presidencia.

Mediante escrito de fecha 10 del actual, el interesado ha formu-
lado su baja voluntaria en dicha relación, con efectos del próximo
día 25 de los ctes.

A su vista, y en uso de las facultades que me están conferidas
por el artículo 104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local y 41.14 d), del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por este mi Decreto,

VENGO EN DISPONER
Aceptar el expresado cese formulado por don Antonio Rafael

García Oliveros, en la plaza de Asesor del grupo político munici-
pal del P.S.O.E.-A, incluida en la Plantilla de personal de este
Ayuntamiento. Los efectos de dicho cese, los serán desde el
próximo día 25 de agosto actual.

Lo dispuesto en esta Resolución, se hará público en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia.

Notifíquese así al interesado y comuníquese al Servicio de
Intervención de fondos, Negociado de Nóminas y Seguridad So-
cial, Director de Organización, Personal y Calidad de los Servi-
cios y Concejal Delegado de Personal».

Lucena, 21 de agosto de 2006.— El Alcalde, p.d., la 4ª Tte. de
Alcalde, Mª Carmen García Santos.

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 5.442

Rf.ª: ROGV/Planeamiento - 4.1.7 20/2005
La Junta de Gobierno Local del Excelentísimo Ayuntamiento de

Córdoba, en sesión celebrada el día 19 de mayo de 2006, adoptó
el siguiente acuerdo:

Primero.— Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la
calle Haza del Demonio, número 13, en la Barriada de Alcolea,
promovido por Rafael González Cabello.

Segundo.— Someter a información pública por plazo de veinte
días, con notificaciones personales a los propietarios afectados y
publicación en el tablón de anuncios y periódico de ámbito provin-
cial, así como en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Tercero.— Requerir al promotor para que aporte antes de la
aprobación definitiva del Estudio de Detalle para la presentación
de los documentos que componen el mismo en soporte digital, de
acuerdo con el Anexo que se incluye en el informe emitido por el
Servicio de Planeamiento de esta Gerencia Municipal de Urbanis-
mo del Excelentísimo Ayuntamiento de Córdoba. Asimismo, de-
berá cumplimentar lo que el Consejo acuerde en su momento a la
vista de las alegaciones que se estimen.

Córdoba, 1 de junio de 2006.,— El Gerente, Francisco Paniagua
Merchán.

———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 8.111

Rfª.: PVJ / Planeamiento 4.1.3   2/2005
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en sesión cele-

brada el día 6 de Abril de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:
PRIMERO: APROBAR DEFINITIVAMENTE el PLAN PARCIAL

INDUSTRIAL «CARRETERA DE PALMA» del P.G.O.U. de Cór-
doba (PP (I) CTRA. PALMA), promovido por PROCÓRDOBA,
EPSA y los Propietarios de Sector.

SEGUNDO: Trasladar el acuerdo a la Delegación Provincial en
Córdoba de la Consejería de Obras Públicas y Transportes como
responsable de la gestión y custodia de las Unidades Registrales
Provinciales del Registro Autonómico.

TERCERO: Trasladar el acuerdo al Registro Administrativo
Municipal de Instrumentos urbanísticos constituido por acuerdo
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del Pleno Municipal de 5 de febrero de 2004, BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia nº 51, de 5 de abril de 2004.

CUARTO: Una vez se certifique el depósito en el Registro
Municipal y se haya dado traslado de la documentación al Regis-
tro Autonómicos publicar la resolución y las ordenanzas en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia (artículo 41.2 LOUA).

QUINTO: Notificar el presente Acuerdo a los interesados,
significándole que contra este que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de dos
meses a contar también desde el día siguiente al de la notificación
del acto, a tenor de lo establecido en los 8 y 46 de la Ley 29/98, de
13 de julio, sin perjuicio que pueda ejercitar, en su caso, cualquier
otro Recurso que estime procedente.

Córdoba, 27 de Abril de 2006.— El Gerente, Antonio Jiménez
Medina.

III. ORDENANZAS REGULADORAS
CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.1.- Ámbito de aplicación.
El presente Plan Parcial ordena el suelo clasificado como

urbanizable sectorizado, identificado como PP IND – CTRA DE
PALMA, denominado «Industrial Carretera de Palma», y determi-
nado en el Plan de Sectorización P.A.U. « Carretera de Palma del
Río» / Sistema General CTIMa desarrollado  y aprobado definiti-
vamente al amparo del  Texto Refundido de Noviembre de 2002
del Plan de Ordenación Urbana de Córdoba.

La delimitación y ámbito del mismo se establecen en los planos
correspondientes de información y ordenación.
Art. 1.2.- Vigencia y Modificación del Plan Parcial.

1.- El Plan Parcial entrará en vigor desde la publicación, en el
Boletín Oficial correspondiente, de la aprobación definitiva y de
las presentes ordenanzas urbanísticas. A partir de entonces ten-
drá vigencia indefinida, sin perjuicio de las posibles modificacio-
nes que pudieran derivarse de su desarrollo.

2.- Será necesario tramitar una modificación del Plan Parcial,
conforme al art. 38 de la LOUA, cuando se modifique alguna de
sus determinaciones básicas que afecten las condiciones de or-
denación, edificación o uso conforme a la calificación y estructura
general definida en el presente Plan.
Art. 1.3.- Obligatoriedad.

Toda actividad urbanística que se desarrolle en el presente
sector, ya sea de iniciativa pública o privada, se ajustará a las
presentes ordenanzas reguladoras.
Art. 1.4.- Interpretación del documento.

1.- La interpretación de las disposiciones y determinaciones
del Plan se efectuara en función del contenido de la totalidad de
los documentos que lo integran.

2.- En los supuestos de discrepancia entre la documentación
gráfica y escrita, prevalecerá la escrita, si bien la interpretación
de cualquier determinación de este plan corresponderá al Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba.
Art. 1.5. - Normas de aplicación.

1.- Será de plena aplicación lo dispuesto en la Normativa Urba-
nística del Plan General de Ordenación Urbana de Córdoba, Tex-
to Refundido Noviembre de 2002, definida como cuerpo normati-
vo de la ordenación urbanística del Municipio y en lo referente a:

- «Normativa. Régimen Urbanístico», que regula el régimen
jurídico al que quedan sometidas las distintas clases de suelo,
con las particularidades contenidas en el siguiente capítulo de
estas Ordenanzas.

- «Normativa. Usos, Ordenanzas y Urbanización», que regula
las condiciones generales y particulares de los usos, edificación
y urbanización, en cuanto a las siguientes regulaciones:

1. Con relación a las determinaciones de este Plan sobre los
usos es de aplicación plena en cuanto a definiciones y contenidos
en el TITULO DUODÉCIMO.- REGULACION DE LOS USOS».

2. Con relación a las determinaciones de este Plan sobre Nor-
mas Generales de la edificación, es de aplicación plena en cuanto
a definiciones y contenidos el CAPÍTULO SEGUNDO del TITU-
LO DECIMOTERCERO.

3. Con relación a las determinaciones de este Plan sobre las
infraestructuras se han de considerar, sin carácter normativo,
los criterios orientativos especificados en el TITULO DECIMO-
CUARTO «Recomendaciones para el diseño de Infraestructuras».

2.- En lo que se refiere a las condiciones particulares de la
edificación en función de la zonificación establecida, éstas se
especifican en el CAPITULO 3 de estas Ordenanzas Reguladoras.

CAPITULO II. DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL
PLAN PARCIAL

Art. 2.1.- Unidades de Ejecución.
A efectos del desarrollo y ejecución del presente Plan se esta-

blecen una única UNIDAD DE EJECUCIÓN que comprende la
totalidad del sector, denominada como tal U.E. «INDUSTRIAL
CARRETERA DE PALMA», cuyos propietarios tendrán las obli-
gaciones y cargas, así como los deberes urbanísticos estableci-
dos respectivamente en los artículos, 2.1.3 y 2.1.4 de las Normas
Urbanísticas del Plan de Sectorización, en concordancia con las
determinaciones del PGOU y ley 7/2002 Ordenación Urbanística
de Andalucía.
Art. 2.2.- Sistema de Actuación.

1.- El sistema de actuación para la unidad de ejecución se
realizará por COMPENSACIÓN, de acuerdo con las determina-
ciones del PGOU, y la Sección Cuarta, Capitulo II, Titulo II de la
Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2.- La parcelación de las manzanas  propuesta en el presente
Plan a efectos del desarrollo del proceso edificatorio se estable-
cerán definitivamente en el correspondiente Proyecto de Com-
pensación, en cumplimiento, en cualquier caso, de las condicio-
nes de parcelación y ordenación establecidas en las presentes
Ordenanzas Reguladoras.
Art. 2.3.- Instrumentos complementarios de Ordenación.

1.- ESTUDIO DE DETALLE»MANZANA SAN ELOY».
El Plan Parcial en virtud del art. 3.5.2 del PGOU, establece para

el desarrollo de sus objetivos, la necesidad de formulación de un
ESTUDIO DE DETALLE en la manzana denominada «San Eloy»
con las siguientes finalidades:

- Ordenación de los volúmenes edificatorios mediante la parce-
lación y zonificación pormenorizada, de acuerdo a las condicio-
nes particulares de ordenación establecidas en el capítulo 4 de
estas Ordenanzas.

- Trazado del viario y aparcamientos en superficie en el interior
de la manzana, con la definición de alineaciones y rasantes co-
rrespondientes, de acuerdo a las condiciones particulares de
ordenación establecidas en el capítulo 4 de estas Ordenanzas.

2.- ESTUDIOS DE DETALLE.
a) Se podrán formular Estudios de Detalles, siempre que su

ámbito comprenda una manzana completa de la ordenación esta-
blecida en el Plan  Parcial, con la finalidades exclusivas estableci-
das en el art. 3.2.5,1.c) del PGOU, y en relación al artículo 15.1.a
de la L.O.U.A.

b) Deberán respetarse en todo caso las determinaciones del
Plan Parcial en cuanto a las condiciones de ordenación y regula-
ción de usos de la zonificación asignada a la manzana objeto del
Estudio de Detalle y en concordancia a las condiciones estableci-
das artículo 15.2 de la L.O.U.A,

c) El contenido de los Estudios de Detalle será el previsto en el
art. 3.2.5.3 del PGOU.
Art. 2.4.- Instrumentos de Ejecución Material.

1.- UNIDAD DE EJECUCIÓN.
La ejecución  de las obras de urbanización de la Unidad de

Ejecución del  Plan Parcial se llevará a cabo a partir de los «pre-
supuestos de ejecución» establecidos en el art. 2.4.1 de las Nor-
mas Urbanísticas del Plan Sectorización, mediante un único Pro-
yecto de Urbanización de acuerdo al art. 3.5.2 del PGOU y con el
contenido establecido en el art. 3.5.3 del PGOU.

2.- ESTUDIO DE DETALLE «MANZANA SAN ELOY».
La ejecución de las obras de urbanización en el interior de la

manzana de San Eloy, se llevará a cargo a partir de la aprobación
definitiva del correspondiente Estudio de Detalle, y en las condi-
ciones establecidas en su ordenación, mediante un único Pro-
yecto de Urbanización de acuerdo al art. 3.5.2 del PGOU y con el
contenido establecido en el art. 3.5.3 del PGOU.

Todos los gastos derivados de la urbanización interior de la
manzana, así como los enlaces con la urbanización del Plan
Parcial, se harán con cargo a los propietarios de suelo de dicha
manzana.

El uso y conservación de la urbanización interior de la manza-
na  corresponderá a los propietarios de dicho suelo, de acuerdo
al art.153.2 de la L.O.U.A, que deberán agruparse legalmente en
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entidad urbanística de conservación de acuerdo a los art.153.4 y
5 de la L.O.U.A.
Art. 2.5.- Previsión de plazos para el cumplimiento de

deberes.
1.- Los plazos para el cumplimiento de los deberes legales para

la adquisición gradual de facultades urbanísticas, se establecen
en el «Plan de Etapas» del presente Plan Parcial y se relacionan
a continuación.

· El plazo para el cumplimiento de los deberes de cesión,
equidistribución y urbanización será de 30 meses a partir de la
aprobación definitiva  del Plan Parcial.

· La adquisición del derecho al aprovechamiento subjetivo se
hará efectiva si se cumple el plazo anterior, debiendo acreditar el
cumplimiento de los expresados deberes.

· El plazo para la solicitud de licencia de obras de edificación
será de ocho años a partir de la adquisición del derecho al apro-
vechamiento urbanístico.

CAPITULO III. ORDENANZAS REGULADORAS DE ZONA
Art. 3.0.- Zonificación.

En el presente Plan Parcial se distinguen las siguientes zonas
a efectos edificatorios:

- Zonificación INDUSTRIAL IND-1500 Tipología Aislada.
- Zonificación INDUSTRIAL IND-500 Tipología Adosada

Retranqueada.
- Zonificación INDUSTRIAL IND-J Tipología Adosada alineada

a vial.
- Zonificación TERCIARIO. T
- Zonificación. EQUIPAMIENTO COMUNITARIO. D
SECCIÓN 1.- ORDENANZA DE LA ZONA INDUSTRIAL

IND-1500.
Art. 3.1.- Definición y Tipología IND-1500.

Comprende las zonas grafiadas y delimitadas en el «Plano B1.
ZONIFICACION» como IND-1500, manzanas recayentes a los
dos viales principales del sector: el vial paralelo a la carretera A-
431 y el eje viario longitudinal interior de doble calzada.

Responde a la tipología de  edificación industrial implantada de
forma  aislada en la parcela, es decir, separada de los linderos
públicos y privados.

Corresponderán a la implantación de industrias medianas y/o
escaparate con capacidad para configurar fachadas urbanas.
Art. 3.2.- Condiciones de ordenación IND-1500.

1. Parcela mínima edificable.
La parcela mínima edificable deberá cumplir las siguientes con-

diciones:
- Superficie mínima: 1.500 m2.
- Fachada mínima a viales principales «A y C»: 35 m.
- Fachada mínima a resto viales: 25 m.
- Las parcelas con fachada recayente a un solo vial, su profun-

didad, no será superior a 3 veces la longitud de su fachada (me-
dida perpendicularmente en el punto medio de la fachada).

2. Edificabilidad neta máxima
La edificabilidad neta máxima es de 1,15 m²t/m²s sobre super-

ficie industrial neta.
3. Alineaciones y separaciones a linderos públicos y privados.
- Separación mínima a linderos públicos o alineación a vial:
- A los viales principales «A y C»:10 metros.
- Al resto de viales: 5 metros.
- Separación mínima a linderos privados o medianeras: 3

metros.
Art. 3.3.- Condiciones de edificación IND-1500.

1.- Ocupación máxima de parcela.
La ocupación máxima de la parcela industrial neta será la resul-

tante de la aplicación de los parámetros de ordenación y edifica-
ción de la presente sección.

2. Altura máxima edificable y nº de plantas máximo.
La altura máxima edificable será de 15 metros. Excepcional-

mente podrá admitirse y por justificadas razones técnicas deriva-
das de las características particulares de la industria que se trate
una altura máxima de 20 m.

La superficie de techo edificable se distribuirá en un número
máximo de 2 niveles o plantas, es decir planta baja y alta.

3.- Altura libre de plantas.
La altura libre mínima de planta será 3 mts.
No se fijan alturas libres máximas de plantas.
4. Condiciones suplementarias de composición.

Dada la singularidad de los edificios que habrán de realizarse al
amparo de las presentes Ordenanzas, teniendo en cuenta su
componente publicitaria o expositiva y su condición de configurar
tramos importantes de fachada urbana, se cuidará en el Proyecto
de Edificación, el diseño y materiales empleados, el tratamiento
de su volumen y fachadas, incluyendo la jardinería de los espa-
cios libres circundantes.

5.- Dotación de plazas de aparcamiento.
Las reservas de aparcamiento para estacionamiento de vehí-

culos y bicicletas previstas en el art. 12.7.12 del PGOU, deberán
preverse en el Proyecto de Edificación señalizadas e identifica-
das, en el espacio libre de la parcela o en el interior de la edifica-
ción, de acuerdo a las condiciones establecidas en el art. 13.2.28
del PGOU.

6. Ordenanza de valla.
a) Parcelas edificadas.
- Vallas alineadas a vial: Se realizarán con 0,70 metro de altura,

a base de elementos sólidos y opacos, debiendo disponerse en-
cima un cerramiento ligero y transparente de 1,10 metros de
altura. Estas alturas deberán referenciarse a las rasantes del
viario al que presenten fachada. En caso de rasante con pendien-
te, las alturas indicadas deberán tomarse en el punto medio de
tramos que presenten desniveles no mayores a 80 cm.

- Vallas medianeras: En las líneas medianeras, las diferen-
cias de cotas de rasantes entre los dos respectivos terrenos
colindantes no deberá ser superior a 1,50 metros, y se podrá
realizar una valla medianera con elementos sólidos y opacos
hasta una altura máxima de 2,10 metros, medidos desde la
cota superior de ambos terrenos colindantes. En caso de ra-
sante con pendiente, las alturas indicadas deberán tomarse
en el punto medio de tramos que presenten desniveles no
mayores a 80 cm.

b) Solar sin edificar.
Será obligatorio ejecutar el vallado cuando la parcela haya sido

cerrada en dos de sus lados. Las características de la valla
serán idénticas a las expresadas en el Apartado a).

c) La alineación de las vallas coincidirá, en todo caso, con la del
vial, y diferenciará las zonas de dominio público y privado.
Art. 3.4.- Regulación de Usos IND-1500.

Se admiten los siguientes usos:
a) Uso dominante:
Uso de Industria en 1ª, 2ª y 3 Categorías.
b) Usos compatibles:
Todos, excepto Residencial y Cementerios.
SECCIÓN 2.- ORDENANZA DE LA ZONA INDUSTRIAL

IND-500.
Art. 3.5.- Definición y Tipología IND-500.

Comprende las zonas grafiadas y delimitadas en el «Plano B1.
ZONIFICACION» como IND-500, manzanas situadas en los via-
les secundarios paralelos a la zona verde adyacente a las líneas
férreas.

Responde a la tipología de edificación industrial implantada
entremedianeras o adosadas y con retranqueo de la fachada
respecto a la alineación al vial.

Corresponderán a la implantación de industrias pequeñas y
medianas destinadas a fabricación, elaboración, reparación, al-
macenamiento y distribución de bienes y productos.
Art. 3.6.- Condiciones de ordenación IND-500.

1. Parcela mínima edificable
La parcela mínima edificable deberá cumplir las siguientes con-

diciones:
- Superficie mínima: 500 m2.
- Fachada mínima a viales: 12 m.
- Las parcelas con fachada recayente a un solo vial, su profun-

didad, no será superior a 4 veces la longitud de su fachada (me-
dida perpendicularmente en el punto medio de la fachada).

2. Edificabilidad neta máxima
La edificabilidad neta máxima es de 1,40 m²t/m²s sobre super-

ficie industrial  neta.
3. Alineaciones y separaciones a linderos públicos y privados
- Separación obligatoria a linderos públicos o alineación a vial: 5

metros.
- Será obligatorio adosarse a las medianeras laterales.
- En caso de separación al lindero posterior o trasero, ésta no

será inferior a 3 metros.
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Art. 3.7.- Condiciones de edificación IND-500.
1.- Ocupación máxima de parcela.
La ocupación máxima de la parcela industrial neta será la resul-

tante de la aplicación de los parámetros de ordenación y edifica-
ción de la presente sección.

2. Altura máxima edificable y nº de planta máximo.
La altura máxima edificable será de 15 metros. Excepcional-

mente podrá admitirse y por justificadas razones técnicas deriva-
das de las características particulares de la industria que se trate
una altura máxima de 20 m.

La superficie de techo edificable se distribuirá en un número
máximo de 2 niveles o plantas, es decir planta baja y alta.

3.- Altura libre de plantas.
La altura libre mínima de planta será 3 mts.
No se fijan alturas libres máximas de plantas.
4.- Dotación de plazas de aparcamiento.
Las reservas de aparcamiento para estacionamiento de vehí-

culos y bicicletas previstas en el art. 12.7.12 del PGOU, deberán
preverse en el Proyecto de Edificación, señalizadas e identifica-
das, en el espacio libre de la parcela o en el interior de la edifica-
ción, de acuerdo a las condiciones establecidas en el art. 13.2.28
del PGOU.

5. Ordenanza de valla.
a) Parcelas edificadas.
- Vallas alineadas a vial: Se realizarán con 0,70 metro de altura,

a base de elementos sólidos y opacos, debiendo disponerse en-
cima un cerramiento ligero y transparente de 1,10 metros de
altura. Estas alturas deberán referenciarse a las rasantes del
viario al que presenten fachada. En caso de rasante con pendien-
te, las alturas indicadas deberán tomarse en el punto medio de
tramos que presenten desniveles no mayores a 80 cm.

- Vallas medianeras: En las líneas medianeras, las diferencias
de cotas de rasantes entre los dos respectivos terrenos colin-
dantes no deberá ser superior a 1,50 metros, y se podrá realizar
una valla medianera con elementos sólidos y opacos hasta una
altura máxima de 2,10 metros, medidos desde la cota superior de
ambos terrenos colindantes. En caso de rasante con pendiente,
las alturas indicadas deberán tomarse en el punto medio de tra-
mos que presenten desniveles no mayores a 80 cm.

b) Solar sin edificar.
Será obligatorio ejecutar el vallado cuando la parcela haya sido

cerrada en dos de sus lados. Las características de la valla
serán idénticas a las expresadas en el Apartado a).

c) La alineación de las vallas coincidirá, en todo caso, con la del
vial, y diferenciará las zonas de dominio público y privado.
Art. 3.8.- Regulación de Usos IND-500.

Se admiten los siguientes usos:
a) Uso dominante:
Uso de Industria en 1ª, 2ª y 3 Categorías.
b) Usos compatibles:
Todos, excepto Residencial, Tanatorios y Cementerios.

SECCIÓN 3.- ORDENANZA DE LA ZONA INDUSTRIAL IND-J
Art. 3.9.- Definición y Tipología IND-J.

Comprende parte de la zonificación a prever en la manzana de
«San Eloy» mediante la ordenación que determine el Estudio de
Detalle establecido en el presente Plan Parcial.

Responde a la tipología de edificación industrial implantada
entremedianeras o adosadas y con la fachada alineada al vial.

Corresponderán a la implantación de pequeñas industrias o
talleres relacionados con el sector de la joyería.
Art.3.10.- Condiciones de ordenación IND-J

1. Parcela mínima edificable
La parcela mínima edificable deberá cumplir las siguientes con-

diciones:
- Superficie máxima: 325 m2.
- Superficie mínima: 60 m2.
- Fachada mínima a viales: 6m.
- Las parcelas con fachada recayente a un solo vial, su profun-

didad, no será superior a 3 veces la longitud de su fachada (me-
dida perpendicularmente en el punto medio de la fachada).

2. Edificabilidad neta máxima.
La edificabilidad neta máxima es de 1,60 m²t/m²s sobre super-

ficie industrial neta.
Art. 3.11.- Condiciones de edificación IND-J.

1.- Ocupación máxima de parcela.

La ocupación máxima de la parcela industrial neta será el 100%
de la superficie de la misma.

2. Altura máxima edificable y nº de planta máximo.
La altura máxima edificable será de 9 metros.
La superficie de techo edificable se distribuirá en un número

máximo de 2 niveles o plantas, es decir planta baja y alta.
3.- Altura libre de plantas.
La altura libre mínima de planta será 3 mts.
No se fijan alturas libres máximas de plantas.
4. Los proyectos de Edificación estarán exentos de la previsión

de aparcamientos establecida en el art.12.7.12 del PGOU, dado
que dichas plazas deberán estar previstas, en superficie y en el
interior la manzana de «San Eloy» mediante la ordenación del
Estudio de Detalle, de acuerdo a las condiciones establecidas en
el capítulo 4 de estas Ordenanzas.
Art. 3.12. - Regulación de Usos IND-J.

Se admiten los siguientes usos:
a) Uso dominante:
Uso de Industria en 1ª, 2ª y 3 Categorías.
b) Usos compatibles:
Todos excepto Residencial, Tanatorios y Cementerios.
SECCIÓN 4.- ORDENANZA DE LA ZONA COMERCIAL

TERCIARIA
Art. 3.13. - Definición y Tipología T.

Comprende las zonas grafiadas en el «Plano B1. ZONIFICA-
CION» como T, manzanas situadas entre el vial transversal y la
zona verde por la que transcurre la adecuación del arroyo
Hormiguitas.

Responde a la tipología de edificación Terciaria implantada de
forma aislada en la parcela, es decir, separada de los linderos
públicos y privados.

Corresponderán a la implantación de edificaciones terciarias
destinadas principalmente al uso comercial.
Art. 3.14. - Condiciones de ordenación T.

1. Parcela mínima edificable
La parcela mínima edificable deberá cumplir las siguientes con-

diciones:
- Superficie mínima: 2.000 m2.
- Fachada mínima a viales: 25 m.
2. Edificabilidad neta máxima
La edificabilidad neta máxima es de 1,20 m2t/m2s sobre super-

ficie industrial neta.
3. Alineaciones y separaciones a linderos públicos y privados
- Separación mínima a linderos públicos:
- A alineación de vial : 6 metros.
- A espacios libres (zona verde): 6 metros.
- Separación mínima a linderos privados: 6 metros.

Art. 3.15.- Condiciones de edificación T.
1.- Ocupación máxima de parcela.
La ocupación máxima de la parcela comercial neta será la

resultante de la aplicación de los parámetros de ordenación y
edificación de la presente sección.

2. Altura máxima edificable y nº de planta máximo.
La altura máxima edificable será de 12 metros.
La superficie de techo edificable se distribuirá en un número

máximo de 3 niveles o plantas, es decir planta baja, primera y
segunda.

3.- Altura libre de plantas.
La altura libre mínima de planta será 3,50 mts.
No se fijan alturas libres máximas de plantas.
4. Condiciones suplementarias de composición.
Dada la singularidad de los edificios que habrán de realizarse al

amparo de las presentes Ordenanzas, teniendo en cuenta su
componente publicitaria o expositiva y su condición de configurar
tramos importantes de fachada urbana, se cuidará en el Proyecto
de Edificación, el diseño y materiales empleados, el tratamiento
de su volumen y fachadas, incluyendo la jardinería de los espa-
cios libres circundantes.

5.- Dotación de plazas de aparcamiento.
Las reservas de aparcamiento para estacionamiento de vehí-

culos y bicicletas previstas en el art. 12.7.12 del PGOU, deberán
preverse en el Proyecto de Edificación, señalizadas e identifica-
das, en el espacio libre de la parcela o en el interior de la edifica-
ción, de acuerdo a las condiciones establecidas en el art. 13.2.28
del PGOU.
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6. Ordenanza de valla.
a) Parcelas edificadas.
- Vallas alineadas a vial: Se realizarán con 0,70 metro de altura,

a base de elementos sólidos y opacos, debiendo disponerse en-
cima un cerramiento ligero y transparente de 1,10 metros de
altura. Estas alturas deberán referenciarse a las rasantes del
viario al que presenten fachada. En caso de rasante con pendien-
te, las alturas indicadas deberán tomarse en el punto medio de
tramos que presenten desniveles no mayores a 80 cm.

- Vallas medianeras: En las líneas medianeras, las diferencias
de cotas de rasantes entre los dos respectivos terrenos colin-
dantes no deberá ser superior a 1,50 metros, y se podrá realizar
una valla medianera con elementos sólidos y opacos hasta una
altura máxima de 2,10 metros, medidos desde la cota superior de
ambos terrenos colindantes. En caso de rasante con pendiente,
las alturas indicadas deberán tomarse en el punto medio de tra-
mos que presenten desniveles no mayores a 80 cm.

b) Solar sin edificar.
Será obligatorio ejecutar el vallado cuando la parcela haya sido

cerrada en dos de sus lados. Las características de la valla
serán idénticas a las expresadas en el Apartado a).

c) La alineación de las vallas coincidirá, en todo caso, con la del
vial, y diferenciará las zonas de dominio público y privado. Las
vallas que sin alinearse a vial separen dominios públicos y priva-
dos, tendrán las mismas características formales que las alinea-
das a vial.
Art. 3.16- Regulación de Usos T.

Se admiten los siguientes usos:
a) Uso dominante:
Uso Terciario en todas sus categorías.
b) Usos compatibles:
Equipamiento Comunitario a excepción de los Cementerios y

Tanatorios.
SECCIÓN 5.- ORDENANZA DE LOS EQUIPAMIENTOS

DOTACIONALES
Art. 3.17. – Delimitación y Tipología D.

Comprende las zonas o reservas de suelo para Servicios de
Interés Público y Social grafiada y delimitados en el «Plano B1.
ZONIFICACION» con las siguientes nomenclaturas en función
del correspondiente uso dotacional:

- DD correspondiente a la reserva para Parque Deportivo.
- DS correspondiente a la reserva para Equipamiento Social.
- DCO correspondiente a la reserva para Equipamiento

Comercial.
Responde a la tipología de edificación Dotacional implantada de

forma  aislada en la parcela, es decir, separada de los linderos
públicos y privados.
Art. 3.18. – Condiciones de Ordenación D.

1.- Parcela mínima.
La definida en planimetrías.
2.- Edificabilidad neta.
PARQUE DEPORTIVO: El que se derive del programa propio

de la instalación de acuerdo con la legislación sectorial aplicable.
EQUIPAMIENTO SOCIAL: El que se derive del programa propio

de la instalación de acuerdo con la legislación sectorial aplicable.
EQUIPAMIENTO COMERCIAL: La edificabilidad neta, sobre

superficie de parcela neta será 1,20 m²t/m²s.
3. Alineaciones y separaciones a linderos públicos y privados.
- Separación mínima a linderos públicos o alineación a vial: 6

metros.
- Separación mínima a linderos privados: 6 metros.

Art. 3.19. – Condiciones de la edificación D.
1.- Ocupación máxima de parcela.
El porcentaje de ocupación máxima de la parcela será del 70%.
2.- Altura máxima y número de plantas.
La altura máxima edificable será de 12 metros.
La superficie de techo edificable se distribuirá en un número

máximo de 3 niveles o plantas, es decir, planta baja, primera y
segunda.

4. Altura libre de plantas.
La altura libre de planta baja y planta alta no será inferior a 3,00 m.
5.- Dotación de plazas de aparcamiento.
Las reservas de aparcamiento para estacionamiento de vehí-

culos y bicicletas previstas en el art. 12.7.12 del PGOU, deberán
preverse en el Proyecto de Edificación, señalizadas e identifica-

das, en el espacio libre de la parcela o en el interior de la edifica-
ción, de acuerdo a las condiciones establecidas en el art. 13.2.28
del PGOU.

5. Ordenanza de valla.
- Vallas alineadas a vial: Se realizarán con 0,70 metro de altura,

a base de elementos sólidos y opacos, debiendo disponerse en-
cima un cerramiento ligero y transparente de 1,10 metros de
altura. Estas alturas deberán referenciarse a las rasantes del
viario al que presenten fachada. En caso de rasante con pendien-
te, las alturas indicadas deberán tomarse en el punto medio de
tramos que presenten desniveles no mayores a 80 cm.

- Vallas medianeras: Dado el carácter público de los espacios
adyacentes, en caso de ejecutar valla, ésta se realizará con
idénticas características que la valla alineada a vial.
Artículo 3.20. - Regulación de usos D.

a) Uso dominante:
PARQUE DEPORTIVO: Parque Deportivo conforme aptdo 2.3

del Art. 12.5.1 del PGOU.
EQUIPAMIENTO SOCIAL: Servicio de Interés Público y social

conforme aptdo 2.2 del Art 12.5.1 del PGOU
EQUIPAMIENTO COMERCIAL: Comercial.
b) Usos compatibles:
Será de aplicación el art. 10.2.29 del PGOU sobre «Implanta-

ción efectiva del uso dotacional».
CAPITULO IV. ORDENACIÓN Y DESARROLLO DE LA

MANZANA «SAN ELOY»
Art. 4.1.- Estudio de Detalle «Manzana de «San Eloy». Defini-

ción. Ámbito y Superficie.
A efectos complementar la ordenación del Plan Parcial, se es-

tablece la necesidad de formulación de un ESTUDIO DE DETA-
LLE que contemple en la manzana denominada «San Eloy», la
ordenación compatible a las determinaciones del Plan Parcial y
adecuada a los requerimientos de la variada demanda de tama-
ños de parcelas industriales destinadas a fabricantes de joyería
de la Asociación de San Eloy.

El ámbito del Estudio de Detalle comprenderá la totalidad de la
manzana grafiada en el «Plano B1. ZONIFICACIÓN» como
E.D.»SAN ELOY», excluido acerados y viales perimetrales del
Plan Parcial. No obstante, será necesario la actuación en el viario
perimetral para asegurar las adecuadas conexiones viarias y de
infraestructuras de la urbanización interior de la manzana, con la
estructura de redes del Plan Parcial.

La superficie del ámbito de acuerdo a las determinaciones del
Plan Parcial es de 66.940,53 m².
Art. 4.2.- Objetivos generales del Estudio de Detalle»San Eloy».

El Estudio de Detalle tendrá como objetivos generales de acuer-
do al art. 3.5.2 del PGOU y art.15 dela LOUA:

- Ordenación de los volúmenes edificatorios mediante la
zonificación pormenorizada y parcelación, de acuerdo a las con-
diciones particulares de ordenación y zonificación establecidas
en este capítulo.

- Trazado del viario y aparcamientos en superficie en el interior
de la manzana, con la definición de alineaciones y rasantes co-
rrespondientes, de acuerdo a las condiciones particulares de
ordenación establecidas en este capitulo.
Art. 4.3.- Condiciones de ordenación ESTUDIO DE DETA-

LLE «San Eloy».
1.- Parcelación. Zonificación: Tipologías.
- El Estudio de Detalle establecerá una parcelación pormenori-

zada, al objeto de ordenar volumétricamente la manzana de acuer-
do a los criterios de ordenación y determinaciones de zonificación
del Plan Parcial.

- El Estudio de Detalle ordenará la manzana con el adecuado
criterio morfológico y tipológico, atendiendo a la variedad de ta-
maño de parcelas requeridas, y adscribiendo las mismas a una
de las zonificaciones de IND-1500, IND-500 e IND-J estableci-
das en las secciones 1, 2, y 3 del capítulo 3 de las presentes
Ordenanzas.

2.- Edificabilidad máxima y Techo máximo edificable.
- La edificabilidad máxima de la manzana es de 1m²t/m²s de

acuerdo a las determinaciones del Plan Parcial.
- El techo máximo edificable es de 66.940,53 m²t.
- El Estudio de Detalle justificará que la superficie de techo

edificable resultante de su ordenación no supera el techo máximo
edificable.
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3.- Viales interiores y Aparcamientos en superficie..
- El Estudio Detalle definirá el trazado de los viales interiores

con la definición de alineaciones, rasantes, acerados y calzadas
con criterios adecuados al Plan Parcial y estableciendo las co-
nexiones y enlaces necesarios con la red viaria del Plan Parcial.

- El Estudio de Detalle preverá en el interior de la manzana
aparcamientos en superficie señalizados, destinados a estacio-
namiento de vehículos, en número suficiente para cumplir la pre-
visión de aparcamientos establecida en el art.12.7.12 del PGOU.
de 1 plaza por cada 100 m² construidos de la zonificación asigna-
da al IND-J.

4. Alineaciones y separaciones a viales perimetrales.
La ordenación del Estudio de Detalle contemplará la separa-

ción o retranqueo de la edificación respecto a la alineación de la
edificación grafiada en el Plano de Ordenación B1 Zonificación.

- Al vial principal»C»: 10 metros.
- Al resto de viales:  5 metros.

Art. 4.4.- Regulación de la zonificación del ESTUDIO DE DE-
TALLE «San Eloy».
La zonificación que establezca la ordenación del Estudio de

Detalle, se regulará de acuerdo a las condiciones de ordenación,
edificación y uso, establecidas en las secciones 1, 2, y 3 del
capítulo 3 de las presentes Ordenanzas, en función de la asigna-
ción de las respectivas parcelas resultantes a la zonificación de
IND-1500, IND-500 y IND-J.
Art. 4.5.- Desarrollo y Ejecución del  ESTUDIO DE DETALLE

«San Eloy».
1.- El Estudio de Detalle se formulará por iniciativa pública y se

redactará de acuerdo al contenido previsto en el art. 3.2.5.3 del
PGOU.

2.- La ejecución de las obras de urbanización en el interior de la
manzana de San Eloy se llevará a cargo a partir de la aprobación
definitiva del Proyecto de Urbanización del sistema viario e
infraestructuras previstos en la ordenación del interior de la man-
zana  y de acuerdo al art. 2.4.2. de las presentes Ordenanzas.

Córdoba, diciembre de 2004-julio de 2005.— El equipo redac-
tor, Gonzalo Aguilar de Dios Ruiz, Antonio  Peña Amaro, Pedro
Peña Amaro, Arquitectos.

———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 8.435

Refª.: Planeamiento 4.1.4  1/2006
Edicto desconocidos

En relación con el Proyecto de Delimitación de Unidades de
Ejecución en el ámbito del Estudio de Detalle SS-12, aprobado
inicialmente por el Consejo Rector de la Gerencia Municipal de
Urbanismo Córdoba el día 22 de marzo de 2006 y publicado en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 104, de 9 de junio de
2006 (número de anuncio 3.431); se procede a relacionar a los
siguientes interesados afectados que, por encontrarse en para-
dero desconocido, por ignorarse el lugar de la notificación o por
haberse intentado y no se pudo practicar u otras causas, no han
podido ser notificados personal e individualmente. Los propieta-
rios desconocidos son:
PROPIETARIO.— DOMICILIO.

D. DAVID MORET CIVICO; Avda. de Cádiz, 64 portal 2 2º-F’.
Córdoba.

D. FRANCISCO MORA FERNANDEZ; Avda. de Cádiz, 64 por-
tal 3 3º-4. Córdoba.

DÑA. ANICETA ALMAZAN GONZALEZ y D. FRANCISCO y
Dña. Mª DOLORES DURO ALMAZAN; Avda. de Cádiz, 64 portal
3 3º-J. Córdoba.

D. ANTONIO M. MORENO CASTRO; Avda. de Cádiz, 66 por-
tal 1 2º-3. Córdoba.

DÑA. MARÍA DEL CARMEN MORENO MORALES; C/ Huelva,
17. Córdoba.

D. MANUEL VÁZQUEZ MERINA; C/ Jerez, 10 4º-B. Córdoba.
D. ANTONIO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ Y DÑA. Mª DOLORES

BEDIA MALLENCO; C/ Manuel Fuentes «Bocanegra, 29 4º-2.
Córdoba.

D. JUAN FRANCISCO CRUZ ENCINAS Y DÑA. MANUELA
ESPEJO VACAS; Avda. de Cádiz, 70 3º-2. Córdoba.

DÑA. MARÍA ANGELES ARROYO CASTRO; Urbanización Chi-
menea, 10. Rincón de la Victoria (Malaga).

DÑA. MARÍA MERCEDES MARAVILLA GARRIDO ARANDA;
C/ José María Pemán, 12 3º-1. Córdoba.

D. BARTOLOMÉ ROJAS TOLEDANO Y DÑA. MARÍA DEL
CARMEN MATAS CARMONA; C/ Doce de Octubre, 19 2º-1.
Córdoba.

DÑA. JOSEFA Y DÑA. LEONOR CUADRADO GRANDE; Avda.
de Cádiz, 75 6º-1. Córdoba.

D. ANTONIO CASTAÑEDA PALMA; Avda. de Cádiz,  81 4º-1.
Córdoba.

DÑA. ELVIRA GALÁN VIOQUE; —.
D. RAFAEL RUIZ MARTÍN; C/ Algeciras, 12 4-3. Córdoba.
D. JOSÉ MORENO CUBERO Y DÑA. MARÍA CÓRDOBA

GALISTEO; Avda. de Cádiz, 77 5º-4. Córdoba.
D. CRISTÓBAL GONZÁLEZ GUZMÁN Y DÑA. FRANCISCA

MARTOS JIMÉNEZ; Avda. de Cádiz, 66 portal 2 2º-3. Córdoba.
D. JUAN CARLOS HAZA REJA; C/ Libertador Joaquín Da Sil-

va Xavier, 3 1º Izda. Córdoba.
DÑA. CARMEN GALLEGO SANTACRUZ; —.
D. CLAUDIO CUEVAS FERNÁNDEZ; C/ Don Quijote,  66. Cór-

doba.
D. AGUSTÍN VENENCIANO SUANES MORA Y DÑA. ROSA-

RIO MOLERO MARTÍNEZ; C/ Baena, 4. Córdoba.
D. JOSÉ MARÍA CABRERA ARTACHO Y DÑA. ENCARNA-

CIÓN DAMIAN MUÑOZ; C/ Algeciras, nº 4 5º-1. Córdoba.
D. JOAQUÍN, D. EPIFANIO, D. JOSÉ ANTONIO, DÑA. ISA-

BEL, D. RAFAEL, D. FRANCISCO ASÍS RUZ RODRÍGUEZ Y
DÑA. MANUELA MONTILLA NAVARRO Y DÑA. DOLORES
POZO MARÍN; Agrupación de Cofradías, 1 2º-C. Córdoba.

D. BARTOLOMÉ CÓRDOBA MIRANDA E HIJOS; C/ Teruel, 1
4º-2. Córdoba.

D. FRANCISCO DURAN ALMAZAN; Avda. de Cádiz, 64 blo-
que 33º-J. Córdoba.

D. FRANCISCO MORA DEL RIO; Avda. de Cádiz, 64 bloque 3
3º-J’. Córdoba.

DÑA. ANA HIGUERA AYALA; Avda. de Cádiz, 64 Bajo C. Portal
2. Córdoba.

DÑA. Mª ROSARIO BARBA MUÑOZ; Avda. de Cádiz, 81 4º- 1.
Córdoba.

D. RAFAEL GONZALEZ RAMIREZ y DÑA. CARMEN GARCIA
ORTIZ; C/ Puente Genil, 5 3º-3. Córdoba.

D. CRISTOBAL RUIZ GOMEZ, DÑA. MARIA CHAVES
RODRIGUEZ y DÑA. Mª ANDREA RUIZ CHAVES; Avda. de
Cádiz, 64 bloque 2 1º-F. Córdoba.

DÑA. ANTONIO CASTRO SANTOS y DÑA. ANTONIA JURA-
DO LEVA; C/ Libertador Sucre, portal 2 3º-A. Córdoba.

D. RAFAEL ARROYO HENARES; Avda. de Cádiz, 70 Local 2.
Córdoba.

D. CRISTOBAL MORAL MOYANO y OTROS; Avda. de Cádiz,
70 esc E . Córdoba.

D. FRANCISCO CANO SANCHEZ; Avda. de Cádiz, 70 esc. E.
Córdoba.

D. ANTONIO MILLAN MERINO; Avda. de Cádiz, 70. Córdoba.
D. JOSE DOMINGUEZ DELGADO; Avda. de Cádiz, 70.

Córdoba.
D. JERONIMO ANDRES GOMEZ ECHEVARRIA; Avda. de

Cádiz, 70. Córdoba.
D. RAFAEL SANCHEZ LUQUE; Avda. de Cádiz, 70. Córdoba.
DÑA. GUADALUPE CANO CUADRADO; Avda. de Cádiz, 70.

Córdoba.
D. RAFAEL JUAN CASERO IGLESIAS; Avda. de Cádiz, 66.

Córdoba.
D. JUAN NARANJO FIGUEROA; Avda. de Cádiz, 66.

Córdoba.
D. JUAN CARLOS ACEIJAS FERNANDEZ; Avda. de Cádiz,

66. Córdoba.
D. ANTONIO SANCHEZ TAMAJON; Avda. de Cádiz, 66.

Córdoba.
Lo que se hace público para general conocimiento según lo

dispuesto en el artículo cincuenta y nueve apartado cuarto de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, Ley 30/92 (Boletín Oficial del
Estado nº 285).

Córdoba, 9 de agosto de 2006.— El Presidente, Andrés Ocaña
Rabadán.

———
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Área de Gestión
Unidad de Estadística

Núm. 8.488
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 4/99

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, e intentando sin éxito la notifi-
cación a los interesados, se hace saber que en este Ayuntamien-
to se ha instruido expediente para dar de baja en el Padrón Muni-
cipal de Habitantes a las personas abajo relacionadas,
cumplimentándose de esta forma  lo establecido en el artículo 72
del Reglmento de Población y Demarcación de las Entidades
Locales, aprobado por R.D. 1.690/86, de 11 de julio y norma II 1 C
2 de las aprobadas por Resolución Conjunta del Presidente del
Instituto Nacional de Estadística y del Director General de Co-
operación Territorial de 9 de abril de 1997 (BOE de 11 de abril).

Lo que se hace público en trámite de audiencia a los interesa-
dos para que en plazo de 15 días puedan comparecer y manifes-
tar lo que a su derecho convenga.

Persona cuya baja se propone: Don José Martínez Carmona.
Domicilio indebidamente consignado: C/ Marino Diego de Argote,

número 12, 4-1A.
Córdoba, a 7 de julio de 2006.— El Tte. de Alcalde Delegado de

Personal, Seguridad, Movilidad y Gestión, José Antonio Cabanillas
Delgado.

POZOBLANCO
Núm. 5.975

A N U N C I O
La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria, celebra-

da el 31 de mayo de 2006, adoptó, entre otros, el acuerdo de
declarar de interés social la actuación y admitir a trámite la solici-
tud presentada por D. Manuel Miguel García Martínez, para cons-
trucción de una vivienda unifamiliar aislada, vinculada al uso agrí-
cola y ganadero, en la finca «Los Turbieros», sita en el polígono
48 del catastro de rústica del término municipal de Pozoblanco.

Conforme a lo establecido en el artículo 43.c de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se
hace llamamiento a los propietarios afectados en el ámbito del
proyecto, por plazo de veinte días para que puedan formular las
alegaciones que estimen oportunas.

Según se desprende de lo establecido en el citado proyecto, la
finca linda con terrenos de los siguientes propietarios:

- Pedro García García
- Josefa García García
- Antonio García García
- Francisco Muñoz Márquez
- Alfonso Cabrera Cañuelo
- Miguel Sánchez García
- Mercedes Cabrera Cañuelo
- Rafael García Redondo
- Ángel Ruiz Pastor
- Purificación Redondo Muñoz
Al desconocerse sus respectivos domicilios, se practica el pre-

ceptivo llamamiento mediante el presente anuncio y por el que se
publique en el Tablón de Edictos de la Corporación, según lo
dispuesto en el artículo 59.5.a de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Pozoblanco, 13 de junio de 2006.— El Alcalde, firma ilegible.
———

Núm. 8.010
A N U N C I O

Mediante acuerdo plenario celebrado el 20 de junio de 2006, en
sesión extraordinaria, se aprueba inicialmente el Documento «In-
novación de las NN.SS. de Pozoblanco», tal y como se encuentra
elaborado.

De conformidad con lo establecido en los artículos 32.1.2ª y
39.1 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, se somete la documentación integrante de
dicho expediente a información pública, por plazo de 1 mes, a fin
de que cualquier entidad o persona interesada pueda examinar la
documentación correspondiente y presentar las alegaciones que
estimen oportunas, que tiene por objeto la modificación del ámbito
de la Unidad de Ejecución 2 (UE-2) para ajustarlo a la estructura
real de la propiedad existente en el mismo.

Pozoblancio, 7 de agosto de 2006.— El Alcalde Acctal., firma
ilegible.

———
Núm. 8.388

A N U N C I O
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada

el 25 de julio de 2006, acordó aprobar provisionalmente el Pro-
yecto de Modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
de Pozoblanco, para división del PP-I5 en dos sectores de suelo
urbanizable industrial, sin afectar a cambio de clasificación de
suelo ni a los parámetros de aprovechamiento que establece el
Documento de Normas para este sector.

Lo que se somete a información pública para plazo de 1 mes
para que pueda ser examinado por los interesados y se puedan
presentar las alegaciones que se estimen pertinentes, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 32.1.2.ª de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Pozoblanco, 22 de agosto de 2006.— El Alcalde, firma ilegible.
———

Núm. 8.389
A N U N C I O

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, ce-
lebrada el veinticinco de julio de dos mil seis, acordó aprobar
definitivamente el Estudio de Detalle de la Unidad de Ejecución 15
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Pozoblanco, tal y
como se encuentra redactado por el Arquitecto don Manuel Mo-
reno López y depositado en las Dependencias de la Secretaría
Municipal.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 70.2 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local.

Pozoblanco, 22 de agosto de 2006.— El Alcalde, firma ilegible.

RUTE
Núm. 8.344

Notificación
Decreto de Alcaldía.
En la Villa de Rute, a 14 de agosto de 2006.
En virtud de las facultades que me confieren los artículos 44 y

47 del Regalmento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales de 28 de noviembre de
1986, por el presente vengo a resolver lo siguiente:

Primero: Delegar en la Primer Teniente de Alcalde doña Josefina
Martín Romero, las funciones de esta Alcaldía a partir del día 16
de agosto de 2006 y hasta el 31 de agosto de 2006 por vacacio-
nes del Sr. Alcalde Presidente, don Francisco Javier Altamirano
Sánchez.

Segundo: Dar cuenta de esta resolución al Pleno de la Corpo-
ración en la primera sesión ordinaria qeu se celebre.

Tercero: Notificar este acuerdo a la interesada y publicar
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en cumplimiento de
lo preceptuado en el artículo 44.2 del Real Decreto 2.568/
1986, sin perjuicio de su entrada en vigor en los términos de
dicha disposición.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde en la localidad y fecha al princi-
pio indicadas.

El Alcalde, Francico Javier Altamarino Sánchez.— Ante mí. El
Secretario, firma ilegible.

VALSEQUILLO
Núm. 8.405

A N U N C I O
«Decreto.- Teniendo previsto ausentarme de la localidad durante

los días 23 al 29 de agosto de 2006, ambos inclusive, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 47.2 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
por el presente vengo en decretar:

1.º Que durante los días citados, me sustituya en la totalidad de
las funciones que corresponde a esta Alcaldía, el Primer Teniente
de Alcalde don Francisco Rebollo Mohedano.

2.º Que se notifique al interesado y se proceda a la publicación
de este Decreto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

Lo mando y firmo en Valsequillo, a 2 de octubre de 2003.— El
Alcalde, Pedro A. Barbero Arévalo.— Ante mí. El Secretario Acctal.,
firma ilegible.
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MONTILLA
Núm. 8.459

A N U N C I O
La Alcaldía Presidencia ha dictado en el día de la fecha, la

siguiente resolución:
Vista la Propuesta de la Mesa de Subvenciones de la

convocatoria para hacer efectivo el principio de igualdad entre
hombres y mujeres, la eliminación de la eliminación de la violencia
de género, así como apoyar y fortalecer el movimiento asociativo
de mujeres en el término municipal de Montilla:

R E S U E L V O
Primero.- No admitir a trámite, la solicitud presentada por la

Asociación «Mujeres para la Democracia» CIF: G-14392609, al
haber sido presentada fuera de plazo.

Segundo.- Conceder a las asociaciones que se relacionan,
las subvenciones que se especifican:

1. Asociación de Mujeres «El Laurel», NIF G-14414130:
PARTIDA GENERAL QUE SE 

SUBVENCIONA 
PRESUPUESTO 

ACEPTADO SUBVENCION % 
S/PRESUPUESTO 

DESTINO DE LA 
SUBVENCION 

463.485.0046 de 
subvenciones a AA. de 
Mujeres  

400 € 320 € 80  % 

Campaña de 
sensibilización sobre 
la comunicación y 
toma de decisiones 
conjuntas en la pareja. 

2. Asociación de Viudas «Virgen de la Aurora», NIF G-14313159:
PARTIDA GENERAL QUE SE 

SUBVENCIONA 
PRESUPUESTO 

ACEPTADO SUBVENCION 
% 

S/PRESUPUESTO 
DESTINO DE LA 
SUBVENCION 

463.485.0046 de 
subvenciones a AA. de 
Mujeres 

800 € 320 € 40 % 
Encuentro XXXV 
Asamblea Nacional de 
viudas. 

3. Asociación de Antiguas Alumnas «La Asunción», NIF G-
14275804:

PARTIDA GENERAL QUE SE 
SUBVENCIONA 

PRESUPUESTO 
ACEPTADO 

SUBVENCION 
% 

S/PRESUPUESTO 
DESTINO DE LA 
SUBVENCION 

463.485.0046 de 
subvenciones a AA. de 
Mujeres 

363 € 320 € 88,15 % 
Jornadas sobre mujer, 
salud y calidad de los 
alimentos” 

4. Asociación de Mujeres con cargas familiares no comparti-
das «In Fieri»,  NIF G-14496442:

PARTIDA GENERAL QUE SE 
SUBVENCIONA 

PRESUPUESTO 
ACEPTADO SUBVENCION % 

S/PRESUPUESTO 
DESTINO DE LA 
SUBVENCION 

463.485.0046 de 
subvenciones a AA. de 
Mujeres 

365 € 320 € 87,67 % Taller de técnicas para 
hablar en público. 

5. Asociación de Amas de Casa, consumidores y usuarios
«Ana Ximénez», NIF G-14456040:

PARTIDA GENERAL QUE SE 
SUBVENCIONA 

PRESUPUESTO 
ACEPTADO SUBVENCION % 

S/PRESUPUESTO 
DESTINO DE LA 
SUBVENCION 

463.485.0046 de 
subvenciones a AA. de 
Mujeres 

400 € 320 € 80 % 
III Jornadas de salud y 
mujer 2006. 

6. Asociación de Mujeres «Asamblea Feminista de Montilla»,
NIF G-14235303:

PARTIDA GENERAL QUE SE 
SUBVENCIONA 

PRESUPUESTO 
ACEPTADO SUBVENCION % 

S/PRESUPUESTO 
DESTINO DE LA 
SUBVENCION 

463.485.0046 de 
subvenciones a AA. de 
Mujeres 

319,60€ 319,60 € 100 % 
Conferencia-coloquio 
Día de la Mujer 2006. 

Tercero.- Notificar esta resolución a los interesados con indi-
cación de que, en virtud de lo establecido en el artículo 10 de la
OGR, para la efectividad de la subvención será preciso escrito
de aceptación de que la subvención y las condiciones en las que
se ha concedido son aceptadas sin reservas por el beneficiario.
Y que, caso de no hacerlo, se podrá considerar que éste ha
renunciado a la subvención.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Montilla, 10 de agosto de 2006.— El Alcalde, Antonio Carpio

Quintero.
———

Núm. 8.460
A N U N C I O

Al no haberse formulado reclamación alguna contra el acuerdo
de aprobación de la modificación del Reglamento del Consejo
Asesor Local de Salud y Medio Ambiente de este Ayuntamiento,
este se entiende definitivamente adoptado, siendo el texto íntegro
de las modificaciones el siguiente:

La inclusión en el artículo 11 del citado Reglamento de un Área
bajo la denominación de «Área de la Ageda 21 Local2.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-
midad con el artículo ciento noventa y seis punto dos del ROF,
entrando el vigor una vez transcurra el plazo previsto en el artícu-
lo sesneta y cinco punto dos de la Leysiete de mil novecientos
ochenta y cinco, de dos de abril.

Montilla a 22 de agosto de 2006.— El Alcalde, Antonio Carpio
Quintero.

———

Núm. 8.570
A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, al que se remite el artículo
177.2 de la misma Ley y artículo 20.3 en relación con el 38.2 del
Real Decreto 500/1990 de 20 de abril.

Se hace público, para general conocimiento que esta Corporación
en sesión plenaria celebrada el día 27 de julio de 2006, adoptó acuerdo
inicial que ha resultado definitivo, al no haberse presentado
reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expte. número 35/2006,
de suplemento de créditos,  que afecta al vigente presupuesto de 2006
de esta Corporación, de conformidad con el siguiente detalle:

Suplemento de  créditos:
451 6320005; Construccion Edificio. Casa de las Aguas;

35.888,56.
451 6250005; Mobiliario Casa de las Aguas; 4.989,46.
911 4630007; Transf. a Mancomunidad; 6.907,62.
Total: 47.785,64.
Y Crédito extraordinario:
451 62800005; Adquis. Bienes Artísticos para Museo Garnelo;

25.200,00.
Financiados con las siguientes bajas:
Bajas
511 6230016; Retropala Caminos; 66.078,02.
121 2270770; Servicio Prevención de Riesgos; 6.907,62.
Total: 72.985,64.
Montilla, 31 agosto de 2006.— El Alcalde, P.D. (BOP 94, de 9-

7-2003), Aurora Sánchez Gama.
———

Núm. 8.585
A N U N C I O

Por resolución de esta Alcaldía, de 29 de agosto de 2006, se
acordó admitir a  trámite el Proyecto de Actuación presentado por
Don Alfonso Fernández Zamorano, en representación de «Fun-
dación Emet Arco Iris» para la autorización de la implantación de
Comunidad Terapéutica y Residencia de Menores en el paraje
«La Muela «, advirtiéndose al promotor del expediente que debe-
rá presentar la documentación a la que se refiere el punto 6 F y H
del informe técnico de la Sección de Planificación, Gestión y Dis-
ciplina Urbanística, en documento refundido con anterioridad a la
remisión del expediente a la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes para su informe.

Asimismo, en cuanto a la agregación-segregación y al camino públi-
co, punto 6 A del Informe Técnico antes citado, con carácter previo a la
aprobación del documento informado, se deberá concluir la tramitación
del expediente de desafectación y cambio de trazado del camino públi-
co afectado, así como la agregación- segregación solicitada.

Lo que se hace público a fin de que durante el plazo de veinte
días, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio puedan los propietarios afectados examinar el expediente
se encuentra a su disposición en este Ayuntamiento (Servicio Téc-
nico Municipal sito en C/ Conde de la Cortina, nº 24), y plantear
cuantas alegaciones y sugerencias estimen convenientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Montilla a 29 de agosto de 2006.— El Alcalde, Antonio Carpio

Quintero.

PUENTE GENIL
Núm. 8.477

A N U N C I O
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a
definitivo el Acuerdo plenario fecha 24 de julio de 2006, sobre el
expediente de modificación de créditos n.º 14/2006, del Presu-
puesto en vigor, en la modalidad de Crédito extraordinario, que se
hace público resumido por capítulos:

CRÉDITO EXTRAORDINARIO
PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE
511.0.611.05 Plan de Aldeas 60.000,00
TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO 60.000,00
TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO 60.000,00
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FINANCIACIÓN
BAJAS DE CRÉDITOS NO COMPROMETIDOS

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE
441.0.623.00 Sistemas de evacuaciónde aguas

de La Mina 23.000,00
442.0.611.01 Emballecimineto sistemas de acceso

al municipio 355,00
TOTAL BAJAS DE CRÉDITOS 23.355,00

NUEVOS INGRESOS SOBRE LOS PREVISTOS EN EL
PRESUPUESTO

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE
761.07 Aportación diputación  a Plan de

Aldeas 36.645,00
TOTAL NUEVOS INGRESOS 36.645,00
TOTAL FINANCIACIÓN CRÉDITO
EXTRAORDINARIO 60.000,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer di-
rectamente Recurso Contencioso-Administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo
113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-
penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Puente Genil, a  24 de agosto de 2006.— La Alcaldesa
Acctal., firma ilegible.

———
Núm. 8.478

A N U N C I O
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a
definitivo el Acuerdo plenario fecha 24 de julio de 2006, sobre el
expediente de modificación de créditos n.º 16/2006, del Presu-
puesto en vigor, en la modalidad de Crédito extraordinario, que se
hace público resumido por capítulos:

SUPLEMENTO DE CRÉDITO
PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE
511.0.601.05 PZA. DEL ROMERAL 104.318,90
511.0.611.06 SUMINISTRO DE MATERIALES

CALLE AGUILAR 55.675,05
TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO 159.993,95
TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO 159.993,95

FINANCIACIÓN
BAJAS DE CRÉDITOS NO COMPROMETIDOS

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE
721.0.620.00 ADQUISICIÓN DE TERRENOS DE

CAMPO REAL 159.993,95
TOTAL BAJAS DE CRÉDITOS 159.993,95
TOTAL FINANCIACIÓN SUPLEMENTO
DE CRÉDITO 159.993,95

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer di-
rectamente Recurso Contencioso-Administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo
113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-
penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Puente Genil, a  24 de agosto de 2006.— La Alcaldesa
Acctal., firma ilegible.

———
Núm. 8.562

A N U N C I O
Por Decreto de la Alcaldía de fecha 28 de agosto de 2006 se

aprueba inicialmente el Proyecto de Urbanización de la Unidad de
Ejecución 12-A del Plan General de Ordenación Urbanística de
Puente Genil, por lo que se expone al público por plazo de quince
días a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia, a efectos de examen del expediente, formulación, en su
caso, de alegaciones y subsanación de deficiencias observadas.

Puente Genil, 28 de agosto de 2006.— La Alcaldesa Acciden-
tal, Rosario Prieto Escalera.

PALMA DEL RÍO
Núm. 8.571

A N U N C I O
El Sr. Alcalde Accidental de este Iltre. Ayuntamiento ha dictado

con fecha 30 de agosto de 2006. el Decreto nº 2.506/2006, de
admisión a trámite de la propuesta de convenio urbanístico de
gestión del Sector SUS/AB-2 «Acebuchal-Baldío Sur», en virtud
del cual:

Primero.- La Entidad Mercantil Agrícolas El Lino S.L con C.I.F.:
B-14296131 y domicilio en C/ Ancha, nº 50, de Palma del Río
(Córdoba), asume  la condición de urbanizador y, por ende, la
entera actividad de ejecución por sí, de conformidad con  lo dis-
puesto en el art. 138 LOUA.

Segundo.- La Entidad Mercantil Agrícolas El Lino S.L. abonará
al Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río la cantidad de QUINIEN-
TOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUA-
TRO EUROS CON SESENTA CENTIMOS (527.754,60 €), en
concepto de sustitución por su valor en metálico de la cesión
obligatoria de 5.863,94 m2 de suelo urbanizado para materializar
las 1.402,40 u.a., correspondientes al 10% del aprovechamiento
medio del Área de Reparto 18 en la que se encuentra el sector
SUS/AB-2  «Acebuchal-Baldío Sur», en virtud del Convenio Urba-
nístico de Gestión  suscrito entre las partes.

Tercero.- El Iltre. Ayuntamiento se compromete a tramitar si-
multáneamente la escritura pública que contenga el proyecto de
reparcelación con el plan parcial del sector SUS/AB-2 «Acebuchal-
Baldío Sur», de conformidad con  lo dispuesto en  el art. 132 de la
LOUA en relación con el art. 115 del Reglamento de Gestión
Urbanística de manera que, previos los trámites legales, se ha-
gan coincidir los actos de aprobación definitiva del Plan Parcial y
de ratificación del Proyecto de Reparcelación.

El convenio perderá su vigencia una vez cumplido su objeto.
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 95.2.2º de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Palma del Río a 30 de agosto de 2006.— El Alcalde Accidental,
Andrés Rey Vera.

IZNÁJAR
Núm. 8.572

A N U N C I O
El Pleno del Ayuntamiento de Iznájar en sesión extraordinaria

celebrada el día 28 de agosto de 2006, aprobó inicialmente el
expediente de modificación de créditos 12/2006 de Créditos
extraordinarios y Suplementos de Créditos, financiado con
Remanente Líquido de Tesorería.

De conformidad con lo establecido en los artículos 177 y 179
TRLRHL los expedientes quedan expuestos al público por plazo
de 15 días hábiles para que puedan formularse reclamaciones
por los interesados. De no producirse, quedarán aprobados
definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

Iznájar, 30 de agosto de 2006.— La Alcaldesa, Isabel Lobato
Padilla.

———
Núm. 8.573

A N U N C I O
El Pleno del Ayuntamiento de Iznájar en sesión extraordinaria

celebrada el día 28 de agosto de 2006, aprobó inicialmente el
expediente de modificación de créditos 13/2006 de
Reconocimiento extrajudicial de créditos, financiado con
Remanente Líquido de Tesorería.

De conformidad con lo establecido en los artículos 177 y 179
TRLRHL los expedientes quedan expuestos al público por plazo
de 15 días hábiles para que puedan formularse reclamaciones
por los interesados. De no producirse, quedarán aprobados
definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

Iznájar, 30 de agosto de 2006.— La Alcaldesa, Isabel Lobato
Padilla.

Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA
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